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La eorr".pondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario d el Ayuntanliento de Madri" 

• • 

un aml!O I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

::>umario 

Cmllsrór-: J',,[uNlcrPAL PER~IA;-¡ENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 17 de agosto de 1\156. 

AL('ALnÍA PRES[I)ENCIA: Relación de las licencias de apertura COI1-

ceclidas y denegadas por decreto de la misma. 

SFCRETARÍA GE?o1ER.\I.: Subastas y concursos pendientes de celcbra­
ción.-Subastas para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en la calle de Costa Rica ; 
para la pavimentación y construcción de alcantarillado en la de 
la Madre de Dios, y para la reforma y ampliación de una planta 
en las escuelas unitarias de Hortale~a .-Concurso para contratar 
las obras de construcción de un evacuatorio subterráneo en la 
plaza del Dos de Mayo. - Concurso-subasta para contratar las 
obras de reforma del palacio de Revillagigedo.-Anuncios sobre 
el cupón trimestral que se indica, suplementando la partida que 
se señala, y referentes a las Ordenanzas municipales.-Empresa 
~1:unicipal de Transportes: Sacando a concurso la adquisición 
y venta de diverso material. 

Comisión Municipal Permanente 
SES lÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA COKVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 1956.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde D. Alejandro 
Ruiz de Grijalba, Marqués de Grija1ba.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Campos Pareja, De Juana 
:.\tIovellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Górgolas, en funciones de Secretario general, 
y estuvo presente el señor Muñoz Y usta, en sustitución 
del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce)' Quince minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 10 del corriente. 

ACUERDOS: 1.0 Antes de entrar en el despacho de los 
asuntos del orden del día, y previa declaración de urgencia, 
por unanimidad, se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del corriente, disponiendo, ante la 
necesidad de ausentarse de la capital en viaje oficial a Pana­
má, que durante el tiempo que dure su ausencia, y hasta 
tanto se reintegre a su cargo el Primer Teniente de Alcal­
de, D. José María Soler Díaz-Guijarro, se haga cargo de 
la A.lcaldía el Teniente de AÍcalde D. Carlos López-Quesa­
da, estableciéndose, en ausencia de éste, el orden jerárquico 
de Tenientes de Alcalde aprobado por dicha Alcaldía. 

y se acordó quedar enterada de dicho. decreto. 

2.° Asimismo, y con igual carácter de urgencia ·que el 
anterior, se dió cuenta de otro decreto del Teniente de 
Alcalde encargado ele la Alcaldía, señor López-Quesada, 
fecha 14 del corriente, disponiendo, ante la necesidad de 
ausentarse de la capital, que durante los días en que perma­
nezca ausente, y hasta tanto se reintegre el Primer Tenien­
te de Alcalde, D. José María Soler Díaz-Guijarro, se haga 
cargo de la Alcaldía el Teniente de Alcalde D. Alejandro 
Ruiz de Grija1ba, Marqués ele Grija1ba. 

y se acordó quedar enterada de dicho decreto. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto ele la l\lcaldía P residencia, 
fecha 10 ele1 corriente, proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por varios inquilinos de la finca 
número 7 ele la calle ele A rrieta contra el acuerdo ele la 
Comisión Municipal Permanente, ele 20 de julio último, 
por el que se declaraba en estado de ruina total el referido 
inmueble. teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio Contencioso, el referido acuerdo fué adoptado de con­
formidad con los informes técnicos emitidos por el Arqui­
tecto Jefe de la Primera División y por la Comisión Asesora 
de esta clase de expedientes, ofreciendo, por tanto, las mayo­
res garantías de acierto, que aconsejan la confirmación del 
citado acuerdo. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con el dic­
tamen de la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, que se realicen obras de reparación y consolidación 
por la propiedad de la finca número 6 del pasaje ele San 
Juan de Dios, en la que se ha comprobado que se trata de 
una modesta construcción con un piso alto ya desalojado, 
y asimismo la ejecución de obras menores de entretenimien­
to en el resto de la finca, que pueden realizarse sin desalo­
jar las viviendas. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, por el que, visto el informe, que figura 
en el expediente, emitido en 27 de julio último por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, poniendo de 
manifiesto el estado en que se encuentra la finca número 6 
de la calle de Emilio Can"ere, y teniendo en cuenta que el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, en su dictamen de 8 del 
mismo mes, propone, por su carácter urgente, el desalojo 
inmediato de dicha finca, acordó que se aplique al presente 
caso 10 dispuesto en el párrafo 2.0 del artículo 78 de las 
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vigentes Ordenanzas de la Edificación, y que se oficie al 
e.xcelentísilllo señor Gobernador civil interesando autori­
zación para proceder al referido desalojo. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la deses­
timación del recurso de reposición interpuesto por un inqui­
lino de la finca número 20 de la calle de Cartagena contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
julio anterior, por el que se dispuso la inclusión de dicha 
finca en el Registro PúJ;¡lico de Solares e I11I~luebles de Edi­
ficación forzosa, confirmándose así la desestimación ya cau-

. sacla por la aplicación del silencio administrativo, con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un informe 
de la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos par­
ticipando que, por no haberse presentado recurso de repo­
sición contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 6 de julio último, por el que se incluyó en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca número 6 de la calle de Tarragona, con 
vuelta a la del Ferrocarril, 38, ha quedado firme el referido 
acuerdo. 

8.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 de 
julio del corriente año, trasladando la resolución de la Di­
rección General de Administración local, de 16 del mismo 
mes, resolviendo lo siguiente en cuanto a la asignación de 
haberes pasivos al Inspector municipal Veterinario, jubi­
lado, D. Cándido Huerta López: 

A) D. Cándido Huerta López percibirá del Ayunta­
miento de Trijueque la pensión anual de 2.240 pesetas y 
mensual de 186,67 pesetas, con efectos desde el 2 de octu­
bre de 1955. 

B) A dicha pensión deben contribuir, con efectos desde 
la referida fecha y con las cuotas que se indican, las siguien­
tes Corporaciones: 

Ayuntamiento de Utande (Guadalajara), 7,64 pesetas 
anuales, 0,64 pesetas <;\1 mes; Ayuntamiento de Lominchar 
(Toledo), 4,63 pesetas anuales, 0,39 pesetas al mes; Ayun­
tamiento de Cañizar (Guadalajara), 9,26 pesetas anuales, 
0,77 pesetas al mes; Ayuntamiento de Aravaca (Madrid), 
138,29 pesetas anuales, 11,52 pesetas al mes; Ayuntamiento 
de A10vera (Guadalajara), 103 pesetas anuales, 8,58 pesetas 
al mes; Ayuntamiento de Marchamalo (Guadalajara), 353,09 
pesetas anuales, 29,43 pesetas al mes; Ayuntamiento de 
Trijueque (Guadalajara) , 716,30 pesetas anuales, 59,69 
pesetas al mes; Ayuntamiento de Va1dearenas (Guadalaja­
ra), 498,51 pesetas anuales, 41,54 pesetas al mes, y Ayunta­
miento de Mudeux (Guadalajara), 409,28 pesetas anuales, 
34,11 pesetas al mes. 

9.° Adjudicar en definitiva a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.) el remate de la subasta celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el dia 31 de julio último, 
relativa a las obras de urbanización de la calle de Calatrava, 
en!re la plaza de San Francisco y la calle de San Bernabé, 
con la baja ofrecida del 4,05 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 598.295,99 pesetas. 

10. Adjudicar en definitiva a Construcciones Irusba 
(Sociedad anónima) el remate de la subasta celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 1 del ~orriente, relati­
va a las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
de Albasanz, con la baja ofrecida del 13,46 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.819.082,68 
pesetas. 

11. Adjudicar en definitiva a Construcciones Irusba 
(Sociedad anónima) el remate de . la subasta celebrada sin 

protesta ni reclamación alguna el día 2 del corriente, rela­
tiva a las obras de construcción de accesos a la estación de 
Campamento del ferrocarril suburbano, con la baja del 
11 ,25 por 100 en los precios tipos del presupuesto de con­
trata, de 2.439.400,03 pesetas. 

Hacienda 

12. Disponer, como consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en 16 de septiembre del año 
último, desistiendo del recurso de casación interpuesto con­
tra la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de 
Madrid en 11 de junio anterior en el sumario seguido por 
imprudencia temeraria contra el Conductor mecánico del 
servicio del Ayuntamiento Manuel d'Lom Alonso por el 
atropello que causó la muerte de doña Consuelo Peñuelas 
Vázquez, ocurrido el día 18 de diciembre de 1951 , que se 
contraiga, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, la suma de 30.000 pesetas, para abonar la 
indemnización acordada en dicha sentencia a favor de las 
hijas de la víctima, teniendo en cuenta que la Corporación 
fué declarada responsable subsidiaria por insolvenCia del 
Conductor municipal; y por lo que respecta a la suma de 
384,80 pesetas, reclamadas por el ] uzgado de instrucción 
número 10, como costas originadas en el Tribunal Supremo 
por la expresada causa, sean de aplicación a la partida 27 
del vigente presupuesto, abonándose al referido Juzgado 
por el Procurador consistorial señor Ullrich, que posee 
fondos para estas atenciones, a justificar posteriormente. 

13. Librar a nombre del Jefe del Registro Fiscal del 
Ensanche, D. Julio Morán, con cargo a la partida 148 del 
vigente presupuesto, la cantidad de 7.744,15 pesetas para 
el pago de la extensión de recibos del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente al primer 
trimestre del corriente ejercicio. 

14. Contraer, con cargo a la partida 564 del vigente 
presupuesto, las cantidades de 26 y 21,20 pesetas (en total, 
47,20 pesetas), para abonar al Canal de Isabel II los gastos 
de reparación efectuados en el contador de agua instalado 
en el grupo escolar del barrio de La Elipa, sito en la carre­
tera del Este, teniendo en cuenta 10 interesado por la Dele­
gación del Gobierno en dicho organismo y 10 propuesto por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.064,55, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Agente de Policía Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don 
Santiago Jiménez Navarro las diferencias del plus familiar 
que le corresponden desde la fecha de anexión de aquel 
Municipio hasta que fué baja voluntaria en el servicio. 

16. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.110,36, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar al operario de Talle­
res Generales, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas, D. José Borras Suárez las diferencias del plus 
familiar que le corresponden por el período de tiempo com­
prendido desde la fecha de anexión de aquel Municipio 
al 31 de diciembre de 1951. 

17. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
6.738,24 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuesta­
rio que se indica en los dos anteriores, para abonar al ope­
rario del Matadero, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Vallecas, D. Cirilo Martín Fernández las dife­
rencias del plus familiar que le corresponden por el período 
de tiempo comprendido desde la fecha de anexión al 3 r de 
octubre de 1953. . ' . 

18. Aprobar, de conformidad -con 10 informado por la 
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Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.850,73, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los tres anteriorés, para abonar al operario 
del Servicio de Limpiezas, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, D. José Ruiz Urbina las diferencias 
del plus familiar que le corresponden por el período de 
ti empo comprendido desde la fecha de la anexión al 31 de 
diciembre de 1953. 

19. Aprobar, de conformidad con lo .informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 13.476,48, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cuatro anteriores, para abonar a doña 
Cándida Fernández Montiel, como viuda del que fué ope­
rario del Servicio de Limpiezas, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, D. Gregorio Romero García, 
por sí y en representación de sus hijos Felipe, María, Fran­
cisco, José Antonio y María Dolores, las diferencias del 
plus familiar devengadas por el causante desde la fecha 
de anexión al 18 de noviembre de 1952. 

20. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.211,40, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cinco anteriores, para abonar a doña 
Emilia Gutiérrez García, como viuda del que fué Subal­
terno, procedente del anexionado Ayuntamiento de Valle­
cas, D. Clemente Pérez Urbieto, las diferencias del plus 
familiar devengadas y no percibidas por el causante por el 
período de tiempo comprendido desde la fecha de anexión 
al 31 de octubre de 1953. 

21. Contraer, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica ' en los seis anteriores, la cantidad de 
20.461,44 pesetas, para abonar al Vigilante de Arbitrios, 
desti tuído, D. José González Fernández los dos tercios del 
sueldo que percibía, por el período de suspensión preventiva, 
desde el 19 de octubre de 1953 hasta el 16 de septiem­
bre de 1955, fecha de la sentencia dictada por la Sección 3.a 

de la Audiencia Territorial en la causa seguida contra el 
mismo, conforme a la liquidación practicada por la Inter­
vención Municipal. 

22. Contraer, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los siete anteriores, las cantidades 
de 232.072,61 y 77.990,55 pesetas, para satisfacer las nó­
minas de diferencias de haberes y de pagas extraordinarias 
y plus de carestía de vida, respectivamente, del personal 
del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, del ramo de 
Parques y Jardines, desde el 1 de julio de 1952 al 31 de 
diciembre de 1955. 

23. Aprobar un gasto de 550 pesetas, con cargo a la 
partida 667 del vigente presupuesto, para adquirir una 
mesa de máquina de escribir con destino a la Delegación 
del Servicio de Alumbrado. 

24. Aprobar, vista la propuesta del Director J efe 
del Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo 
municipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se 
menciona, un gasto de 52.971 pesetas, con cargo a la par­
tida 188 del vigente presupuesto, para la adquisición de mo­
biliario con destino a la Sección de Epidemiología de dicha 
Tnstitución Municipal. 

25. Aprobar, vista la propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo mu­
nicipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se men­
ciona, un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a la partida 316 
del vigente presupuesto, para la adquisición de un regu­
lador de energía Sunvic, con destino a la Sección de Leches 
ele dicha Institución Municipal. 

26. Aprobar, vista la propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo I11U­

nicipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se men­
ciona, un gasto de 44.851 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 

la adquisición de diversos aparatos con destino a la Sección 
de Leches de dicha Institución Municipal. 

27. Aprobar, vista la propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo mu­
nicipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se men­
ciona, un gasto de 13.060 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
para la adquisición de cuatro aparatos Valet, con destino 
a las distintas Secciones analíticas de dicha Institución Mu­
nicipal. 

28. Aprobar, vista la propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo 
municipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se 
menciona, un gasto de 11.295 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores, 
para la adquisición de un termostato de precisión para el 
servicio de dicha Institución Municipal. 

29. Aprobar, vista la propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo 
municipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se 
menciona, un gasto de 26.500 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los cuatro anteriores, 
para la adquisición de una balanza automática Sartorius, 
con destino al servicio de dicha Institución Municipal. 

30. Aprobar, vista la propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo 
municipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se 
menciona, un gasto de 20.960 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los cinco anteriores, 
para la adquisición de un refractómetro de Abbé Zeiss­
Optón para el servicio de dicha Institución Municipal. 

31. Aprobar, vista la propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio Municipal, y teniendo en cuenta el acuerdo 
municipal de 14 de febrero de 1946, que en la misma se 
menciona, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 193 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
una máquina de sumar y calcular marca Minerva, con 
destino a la Sección de Epidemiología de dicha Institución 
Municipal. 

32. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los instalados en los cinematógrafos Peñalver, Ave­
nida, López de Hoyos y Becerra, con las cuotas anuales de 
3.610, 7.324, 2.722 y 1.085 pesetas, respectivamente, y con 
efectos todos ellos desde e! 1 de enero del corriente año, 
y con el consiguiente incremento de la cuota de concierto 
gremial. 

33. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y siete 
vehículos que figuran en la relación que se inicia con el 
de matrícula AV-1341 y termina en e! M-141768, con efec­
tos todos ellos desde elIde mayo del corriente año, y con 
el consiguiente incremento dé la cuota anual concertada. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de la Virgen del Sagrario, 7 (Cani­
llas), propiedad de doña Hortensia Ligero, por cierre para 
la ejecución de obras de reforma; y abonar en la cuenta de 
concierto del año en curso la suma de 4.440,35 pesetas, 
importe de dicha baja desde elIde mayo al 31 de diciem­
bre de 1956 ; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 6.660,56 pesetas. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
ele! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la indus­
tria situada en la calle ele la Palma, 80, propiedad de don 
Darío García Marrón, con efectos desde el 25 de mayo del 
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corriente año, por cese definitivo motivado por derribo de 
la finca; y abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 3.440,85 pesetas, importe de dicha baja 
desde el 25 de mayo al 31 de diciembre de 1956; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
5.714,28 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la in­
dustria que estuvo situada en la calle de Carretas, 4, pro­
piedad de herederos de D. Sixto Fernández, con efectos 
desde el 27 de abril del corriente año, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria; y abonar en la cuenta de con­
cierto de dicho gremio la cantidad de 5.422,15 pesetas, 
importe de la baja desde e! 27 de abril al 31 de diciem­
bre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 7.999,99 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Encarnación González, 
número 20 (Vallecas), propiedad de D. Cayetano Jiménez 
Martín, con efectos desde elIde enero del corriente año, 
por cese definitivo en e! ej ercicio de la industria; y abonar 
en la cuenta de concierto de! año 1956 la suma de 1.382,85 
pesetas, importe de dicha baja desde elIde enero al 31 de 
diciembre de 1956; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1957 en igual cuantía. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 9, propiedad de D. Francisco Posadas, con efectos 
desde ell de mayo del corriente año, por cierre definitivo de 
la industria; y abonar en la cuenta de dicho gremio de! 
año 1956 la cantidad de 2.179,05 pesetas, importe de la 
baja desde elIde mayo al 31 de diciembre de 1956; que­
dando, como consecuencia, reducida la cuota anual gre­
mial para 1957 en la cuantía de 3.268,56 pesetas. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Raimundo Fernández Vi­
llaverde, 39, propiedad de doña Luisa Arroyo Miranda, 
con efectos desde el 14 de abril del corriente año, por cie­
rre definitivo; y abonar en la cuenta de concierto de 1956' 
la suma de 11.299,65 pesetas, importe de dicha baja desde 
el 14 de abril al 31 de diciembre de 1956; quedando, como 
consecuencia, reducida la cuota anual gremial para 1957 
en la cuantía de 15.828,55 pesetas. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Isabel Fornieles, 3 (Villa­
verde), propiedad de D. Ramiro López Menéndez, con efec­
tos desde el 1 de agosto de 1955, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; y abonar en la cuenta de concierto 
gremial del año 1956 la suma de 1.861,90 pesetas, importe 
de dicha baja desde ell de agosto de 1955 al 31 de diciem­
hre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 1.314,28 pesetas. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscaf sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle de Gómez Ulla, 
número 9 (Carabanchel Bajo), propiedad de doña Josefa 
de Dios, con efectos desde el 31 de agosto de 1955, por cese 
definitivo en e! ejercicio de la industria: y abonar en la 
cuenta de concierto gremial de 1956 la cantidad de 1"+47,60 
pesetas, importe de dicha baja desde el 1 ele septiembre 

de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando, en conse­
cuencia, reducida la cuota anual gremial para 1957 en la 
cuantía de 1.085,71 pesetas. 

42. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
ele1 impuesto sobre consumos y servicios de luj o del esta­
blecimiento situado en la calle de Cristóbal Bordíu, 19, pro­
piedad de doña Luisa Mal'tínez, con efectos desde elIde 
enero del corriente año, por cierre definitivo de la indus­
tria; y abonar en la cuenta ele concierto gremial e1el año 
1956 la cantidad de 6.685,70 pesetas, importe de dicha baja 
por la totalidad del expresado año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en igual cuantía. 

43. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o de! esta­
blecimiento situado en la calle de la Osa Mayor, 45 (Ara­
vaca), propiedad de D. Severino Flores Pérez, con efectos 
desde elIde enero del corriente año; y abonar en la 
cuenta de co.ncierto del corriente año la suma de 2.079,99 
pesetas, importe de la baja por la totalidad del mismo: 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 en 
igual cuantía. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Antillón, 9, propiedad de don 
Alejandro Mayoral López, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, por cese en el ejercicio de la industria ; 
y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 la can­
tidad de 3.999,99 pesetas, importe de dicha baja por la 
totalidad del corriente año; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en igual cuantía. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento que estuvo instalado en la calle de las Dos Her­
manas, 19, propiedad de doña María Palacios, con efectos 
desde elIde marzo del corriente año, por cambio de indus­
tria; y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 la 

. suma de 1.514,30 pesetas, importe de dicha baja desde el 
1 de marzo al 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
1.817,14 pesetas. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento que estuvo situado en el paseo de la Habana, 2, 
propiedad de D. Horacio Hernández, con efectos desde el 
3 de febrero del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria; y abonar en la cuenta de concierto 
gremial del corriente año la suma de 2.602,60 pesetas, im­
porte de dicha baja desde e! 3 de febrero al 31 de diciem­
bre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 2.857,14 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Maudes, 2, propiedad de 
D. Francisco Verde Esteban, con efectos desde ell de mar­
zo del corriente año, por cierre definitivo de la industria: 
y abonar en la cuent~ de concierto del año 1956 la can­
tidad de 7.009,50 pesetas, importe de dicha baja desde el 
1 de marzo al 31 de diciembre de 1956; quedando, como 
consecuencia, reclucida la cuota anual gremial para 1957 
en la cuantía de 8.411 ,42 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la que 

. estuvo situada en la calle del General Mola, 277, pro-
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piedad de D. Mauricio Noé, con efectos desde el1 de octu­
bre de 1955, por cierre definitivo de la industria; y abonar 
en la cuenta de concierto del año 1956 la cantidad de 
7.142,85 pesetas, importe de dicha baja desde el 1 de octu­
bre de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 5.714,28 
pesetas. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con ei 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto s.obre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la carretera del Este, 37, propiedad 
de doña Josefa de la Hermosa, con efectos desde el 2 de 
noviembre de 1955, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; y ahonar en la cuenta de concierto de dicho gre­
mio del año 1956 la cantidad de 1.330 pesetas, importe 
de la baja desde el 2 de noviembre de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1957 en la cuantía de 1.142,85 pesetas.' 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de la Orden, 12, propiedad 
de D. Rufino González, con efectos desde el 1 de febrero 
de 1955, por cierre ordenado por la Jefatura de Sanidad; 
y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 la canti­
dad de 372,35 pesetas, importe de dicha baja desde e! 1 de 
febrero de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
194,28 pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la que 
estuvo situada en el kilómetro 5 de la carretera de AIco­
bendas, propiedad de D. Pedro Galindo Martín, con efec­
tos desde e! 1 de agosto de 1955, por cierre definitivo de la 
industria; y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 
la cantidad de 1.619 pesetas, importe de la baja desde e! 
1 efe agosto de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 1.142,85 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle de Echegaray, 
número 14, propiedad de D. José González, con efectos des­
de e! 1 de nDviembre de 1955, por haber cesado definitiva­
mente en la venta de artículos gravados; y abonar en la 
cuenta de concierto de! año 1956 la suma de 10.399,95 pese­
tas, importe de dicha baja desde el1 de noviembre de 1955 
al 31 de diciembre de 1956; con la consiguiente reducción 
de la cuota anual gremial para el año 1957 en la cuantía de 
8.914,27 pesetas. 

53. Conceder la ba:ja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Lavapiés, 35, propiedad de 
doña María Sánchez, con efectos desde el 30 de mayo del 
corriente año, por cese definitivo en e! ejercicio de la 
industria; y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 
la suma de 1.951,15 pesetas, importe de dicha baja desde 
el 30 de mayo al 31 de diciembre de 1956; con la consi­
guiente reducción de la cuota anual gremial para 1957 en la 
cuantía de 3.314,28 pesetas. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Ibiza, 23, propiedad de 
D. Ange! Barrios, por cambio de industria, con efectos des­
de el 1 de abril de 1955; Y abonar en la cuenta de concier­
to del año 1956 la suma de 6.399,95 pesetas, importe de 

dicha baja desde el 1 de abril de 1955 al 31 de diciem­
bre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 3.657,13 pesetas. 

55. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en el kilómetro 16 de la carretera de Bara­
jas, propiedad de D. Félix Rojo Rodríguez, con efectos 
desde el 30 de diciembre de 1955, por cierre defmitivo; 
y abonar en la cuenta de concierto de! año 1956 la cantidad 
de 459,60 pesetas, importe de dicha baja desde el 30 de 
diciembre de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
457,14 pesetas. 

56. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de José Calvo, 14, propiedad 
de D. Honorio Marcos, por cese en el ejercicio de la indus­
tria y traspaso; y abonar en la cuenta de concierto del 
año 1956 la suma de 1.352,35. pesetas, importe de dicha 
baja desde el 3 de junio de 1955 al 31 de diciembre de 1956; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 en la 
cuantía de 857,14 pesetas. 

57. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los noventa y .dos 
coches que figuran en. la relación que encabeza el de ma­
trícula ZA-679 y termina en el M-88492, con efectos todos 
ellos desde elIde mayo del corriente año. 

58. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento si­
tuado en la calle del Pozo, 13, propiedad de doña Carmen 
González Veigas, con efectos desde el 20 de noviembre 
de 1955, por cierre definitivo; y abonar en la cuenta de 
concierto del año 1956 la suma de 42.752,10 pesetas, im­
porte de la baja desde el 20 ele noviembre de 1955 al 
31 de diciembre de 1956; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía de 19.190,46 pesetas, im­
porte del primer semestre de dicho año. 

59. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de marzo último, por el que se dispuso 
el alta en el concierto vigente con el gremio fiscal sindical 
de vinos del país por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos de lujo del estableqmiento propiedad de 
la entidad Ro~rÍguez y Vergel, sito en el Cerro de la Plata, 
por haber sido trasladado a la calle del Doctor Esquerdo, 
número 255; Y en consecuencia, deberá dicha industria 
permanecer en régimen de declaración jurada durante el 
tiempo mínimo de dos años, antes de causar alta. en el gre­
mio fiscal correspondiente. 

60. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de cafeterías y cho­
colaterías para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la suma de 6.175,40 pesetas, importe de la 
baja en el mismo del establecimiento situado en la calle 
del Apóstol Santiago, 36, propiedad de doña Concepción 
Vidal Mora, por el período del 20 de marzo de 1954 al 
31 de diciembre de 1955; quedando, en consecuencia, redu­
cida la cuota anual gremial para 1956 en la cuantía de 
4.129,28 pesetas. 

6l. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de restaurantes de 3.a a s.a para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
9.086,~5 pesetas, importe de las cuotas del tercer trimestre 
de 1950 en que permaneció cerrado el bar restaurante In· 
diana, situado en la calle de Recoletos, 5, propieclad de d011 

Villi Hopfer Smolk, de conformidad con la sentencia dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro-
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vincia y confiúnada por el Provincial de 10 Contencioso en 
26 del corriente año; debiendo advertirse al presidente del 
cilado gremio la obligación de devolver al interesado la ex­
presada cantidad, según 10 determinado en el fallo de la 
sentencia del Tribunal primeramente citado. 

62. Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 16.644,90 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la calle de San Bernardo, 34, propiedad de 
D. Manuel Barrios Lorenzo, con efectos desde elide octu­
bre de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
6.657,96 pesetas. 

63. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o la 
suma de 5.833,35 pesetas, importe de la baja del que estuvo 
situado en el cinematógrafo Actualidades, del que era con­
cesionaria doña Carmen Trapero, con efectos desde el 2 de 
noviembre de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 2.500 pesetas, que corresponde al primer semestre de 
dicho año. 

64. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lllj o 
la Sl1111a de 34.993,50 pesetas, importe de la baja de los 
establecimientos situados en las calles de Calvo Sotelo, 21 ; 
Diego de León, 59, y Magallanes, 18, con efectos desde ei 
10 de octubre de 1955 el primero, y 1 del mismo mes y 
año los dos últimos; quedando reducida la cuota anuai 
gremial para 1957 en la cuantía de 14.206,50 pesetas. 

65. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo la suma de 10.866,50 pesetas, importe de las 
altas de los establecimientos que a continuación se expre­
san, con los efectos y cantidades que asimismo se indican; 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1957 
en la cuantía de 4.825 pesetas, importe de las cuotas 
particulares del primer semestre de dicho año: 

Calle de Cañete, 3, propiedad de D. Germán Martín, 
por la cuota de 545 pesetas, desde elide enero de 1956. 

Calle de Cañete, 11, propiedad de D. Otilio Frenchilla, 
por la cuota de 233 pesetas, desde elide enero de 1956. 

Calle de los Hermanos Miralles, . 38, propieelad de don 
Augusto Conde, por la cuota ele 3.856 pesetas, elesde el 
1 ele enero de 1956. 

Camino viejo de Leganés, 14, propiedad ele D. Pedro 
Jiménez, por la cuota ele 450 pesetas, desde elIde enero 
de 1956. 

Mercado de Maravillas, cajón número 12, propiedael 
de doña Carolina del Molino, por la cuota de 200 pese­
tas, desde elIde julio de 1955. 

Mercado de San ~sidro, cajón número 12, propiedad de 
D. Emiliano Hurtado, por la cuota de 382 pesetas, desde el 
1 de enero de 1956. 

Nueva carretera de Valencia. 1, propiedad de D. Ma­
nuel Laborda, por la cuota de 2.2.33 pesetas, desde el ] de 
julio ele 1955. 

Calle elel Rey Francisco, 5, propiedad de doña Vicenta 
González, por la cuota ·de 1.751 pesetas, desde elIde enero 
de 1956. 

66. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo las 
sumas ele 568,50 y 1.237,50 pesetas, importe de las bajas 
de los establecimientos sitos en la calle de la Sál11bara, 14, y 
cajón número 55 del Mercaelo ele Nuestra Señora de las 

Victorias, con efectos desde elide enero y 30 de junio 
de 1955, respectivamente, al 31 de diciembre de 1956; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 en la 
cuantía de 558 pesetas. . 

67. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele lujo la suma de 5.402 pesetas, importe de la baja ele 
los establecimientos sitos en la calle de Martínez de la Riva, 
número 15~ avenida de la Albufera, 45, y plaza del Cau­
elillo, 16, de Vallecas, con efectos todos ellos desde elide 
enero del corriente año; queelando, en consecuencia, redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
2.701 pesetas, importe de las particulares del primer semes­
tre de dicho año. 

68. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955, . 
estipulado con el gremio fiscal sindical ele tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicio~ 
ele lujo, la suma de 176.997,40 pesetas, importe de la baja 
ele los establecimientos que a continuación se detallan, con 
arreglo a los efectos y cuotas particulares de caela uno de 
ellos; quedando reducida la cuota anual gremial para 1956 
en la cuantía total de 221.609,34 pesetas: 

Calle de la Aduana, 16; fecha ele la baja, 1 de abril 
de 1955; cuota anual, 34.285,68 pesetas; abono al 31 de 
diciembre de 1955, 25.714,25 pesetas. 

Calle de la Aduana, 27; fecha de la baja, 20 ele abril 
de 1955; cuota anual, 18.674,26 pesetas; abono al 31 de di­
ciembre, 13.020 pesetas. 

Calle de Andrés Mellado, 5; fecha de la baja, 1 de 
abril ele 1955; cuota anual, 5.696,55 pesetas; abono al 
31 de diciembre de 1955, 4.272,40 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 118; fecha ele la baja, 1 de abril 
de 1955; cuota anual, 9.114,27 pesetas; abono al 31 de di­
ciembre de 1955, 6.835,70 pesetas. 

Calle de Cervantes, 18; fecha de la baja, 1 de enero 
de 1955; cuota anual, 3.714,28 pesetas; abono al 31 ele eli­
ciembre ele 1955, 3.714,80 pesetas. 

Avenida de la Ciudad de Barcelona, 12; fecha de la 
baja, 16 de octubre de 1954; cuota anual, 5.696,56 pesetas; 
abono al 31 ele diciembre de 1955, 6.882,70 pesetas. 

Calle elel Doctor Esquerdo, 141; fecha de la baja, 15 de 
marzo de 1955; cuota anual, 4.548,56 pesetas; abono al 
31 ele diciembre de 1955, 3.680,20 pesetas. 

Calle de Donoso Cortés, 71; fecha de la baja, 1 de abril 
de 1955; cuota anual, 8.621,70 pesetas; abono al 31 de di· 
ciembre de 1955, 6.466,25 pesetas. 

Calle de Fernán González, 44; fecha de la baja, 8 de 
febrero de 1955; cuota anual, 15.999,98 pesetas; abono al 
31 de diciembre de 1955, 14.333,10 pesetas. 

Calle del General Mola, 60; fecha de la baja, 1 de fe­
brero de 1955; cuota anual, 9.1~2,84 pesetas; abono ai 
31 ele diciembre de 1955, 8.380,90 pesetas. 

Calle del General Pardiñas, 32; fecha ele la baja, 1 de 
enero de 1955; cuota auual, 16.863,98 pesetas; abono al 
31 de diciembre de 1955, 16.863,98 pesetas. 

Calle del Infante, 5; {echa de la baja, 1 de julio de 1955 ; 
cuota anual, 7.794,27 pesetas; abono al 31 de eliciembre 
de 1955, 3.897,13 pesetas. 

Calle de Juan de Urbieta, 4; fecha de la baja, 1 de ju­
lio de 1954; cuota anual, 2.605,71 pesetas; abono al 31 de 
diciembre de 1955, 3.908,71 pesetas. 

Calle ele López de Hoyos, 17; fecha de la baja, 10 de 
febrero de 1955; cuota anual, 2.628,56 pesetas; abono al 
31 ele diciembre de 1955, 2.339,05 pesetas. 

Calle ele las Margaritas, 7; fecha de la baja, 21 de mar­
zo ele 1955; cuota anual, 3.418,28 pesetas; abono al 31 de 
diciembre ele 1955, 2.848,55 pesetas. 

Calle ele Moratín, 45; fecha de la baja, 24 de mayo 

I , 
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de 1955; cuota anual, 6.857,13 pesetas; abono al 31 de di­
ciembre de 1955, 4.147,40 pesetas. 

Calle de Preciados, 48; fecha de la baja, 15 de marzo 
ele 1955; cuota anual, 12.285,70 pesetas ; aqono al 31 de di­
ciembre de 1955, 9.775,55 pesetas. 

Calle de los Reyes, 16 y 18; fecha de la baja, 1 de 
marzo de 1955 ; cuota anual, 11.828,55 pesetas; abono al 
31 de diciembre de 1955, 9.857,10 pesetas. 

Calle de Rodríguez San Pedro: 37; fecha de la baja, 
1 de abril de 1955 ; cuota anual, 2.734,85 pesetas; abollo 
al 31 de diciembre de 1955, 2.051 ,10 pesetas. 

Calle de Rufino Blanco, 5; fecha de la baja, 21 de may( ' 
de 1955; cuota anual, 6.834,27 pesetas; abono al 31 de di­
ciembre de 1955, 4.188,70 pesetas. 

Paseo de Santa María de la Cabeza, 21; fecha de la 
baja, 1 de febrero de 1955; cuota anual, 5.110,28 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1955, 4.684,35 pesetas. 

Calle de los Tres Peces, 28; fecha de la baja, 1 de mayo 
de 1955; cuota anual, 4.857,13 pesetas; abono al 31 ele di ·· 
ciembre de 1955, 3.238,10 pesetas. 

CANILLAS 

Carretera de Aragón, 47 ; fecha de la baja, 1 de abril 
ele 1955; cuota anual, 5.951,99 pesetas; abono al 31 de di ­
ciembre de 1955, 4.463,90 pesetas. 

Calle del Canal de Panamá, 20; fecha de la ba ja, 1 el e 
junio de 1955; cuota anual, 3.189,13 pesetas ; ahol1o al 
31 de diciembre de 1955, 1.860,30 pesetas. 

CARABANCHEL ALTO 

D. Angel Rojas; fecha de la baja, 5 de mayo de 1955 ; 
cuota ,mual, 3.554,85 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1955, 2.331,45 pesetas. 

CHAMARTÍN 

Carretera de Francia, 10; fecha de la baja, 12 de mar­
zo de 1955; cuota anual, 1.439,99 pesetas; abono al 31 de 
diciembre de 1955, 1.157,30 pesetas. 

Calle de Tablada, 36; fecha de la baja, 1 de junio 
de 1955; cuota anual, 1.919,99 pesetas; abono al 31 de di­
ciembre de 1955, 1.119,95 pesetas. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del General Mola, 259, propiedad de don 
J u ventino Tartilán, con efectos desde el 30 de abril de 1955, 
por cese definitivo en el ej ercicio de la industria. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o de la que estuvo 
situada en la calle de la Infanta Isabel, 23, antes paseo 
de Atocha, propiedad de D. Julián Gutiérrez Pastor, con 
efectos desde el 31 de diciembre de 1955, por cierre defi­
nitivo; y abonar en la cuenta de concierto gremial para 1956 
la cantidad de 3.999,99 pesetas, importe de dicha baja 
por la totalidad del mencionado año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en igual cuantía. 

71. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Lavapiés, 41, propiedad de clan 
Faustino Gómez Fernández, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, por reunir todas las características de 
taberna; debiendo permanecer en régimen de declaración 
jurada durante el tiempo mínimo de dos años, antes que 
pueda ser encuadrado en el gremio fiscal que corresponda ; 

)' conceder al interesado un plazo de quince días para 
que presente las correspondientes a los meses transcurridos 
del corriente año, que serán reglamentariamente revisadas 
por el Servicio de Inspección. 

72. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pagu 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
9.142,84 pesetas, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle de Galileo, 75, propiedad de D. Agustín DÍaz 
Güenes, con efectos desde elIde enero de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956, por reunir las características de venta 
ele sidras por mayor; quedando reducida la cuota anual ~re­
mial para 1957 en la cuantía de 4.571 ,42 pesetas. 

73. Abonar en la cuenta de concierto vigente con ei 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
1.421 ,30 pesetas, importe de la baja del establecimientp 
sitl ado en la calle de la Peña Prieta, 18 (Vallecas), pro­
piedad de D. Fermín García García, con efectos desde el 
15 de junio al 31 de diciembre de 1954, no sufriendo alte­
ración 'alguna la cuota anual gremial para 1957, por haberse 
realizado dicho abono con cargo al concierto anteriormente 
finalizado. 

74. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultra­
marinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la cantidad de 16.324,10 pesetas, 
importe de la baja en el mismo de los establecimientos 
situados en las calles de Augusto Figueroa, 18; Arenal. 8, 
y Francos Rodríguez, 7, con efectos desde el 31 de diciem­
bre de 1954 y 31 de mayo y 31 de enero de 1955, respec­
tivamente; quedando reducida la cuota total del concierto 
gremial para el año 1956 en la cuantía de 26.500 pesetas, 
que figura ya en la liquidación que se practique por el 
segundo semestre de 1955. 

75. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de sidras por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo, la suma de 34.269,30 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Hermosilla, 73, pro-o 
piedad de D. Isidro García García, con efectos desde el 
1 de julio de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando, 
como consecuencia, reducida la cuota gremial para 1957 en 
la cuantía de 11.423,10 pesetas, que corresponde a la cuota 
del primer semestre de dicho año. 

76. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se indi­
can, ¿on arreglo a las cuotas que se señalan, y efectos todos 
ellos desde elIde enero del corriente año, con el consi­
guiente incremento en la cuota de concierto gremial: 

Calle de los Albatros, 7, propiedad de D. Santos Sanz, 
por la cuota de 186 pesetas. 

Calle de Alejandro González, 9, propiedad eJe doña 
Anunciación Argiieso, por la cuota de 1.459 pesetas. 

Calle de Andrés Mellado, 10, propiedad de D. Santiago 
del Pozo, por la cuota de 1.380 pesetas. 

Calle de Antillón, 17, propiedad de D. Justo Ruiz, por 
la cuota de 804 pesetas. 

Calle de Antonia Calvo, 10, propiedad de D. Andrés 
Antón, por la ctlota de 295 pesetas. 

Calle de Antonia Lancha, 28, propiedad de D. Roberto 
Fraile, por la cuota ele 450- pesetas. 

Calle de Antonia Lancha, 46, propiedad de D. Antonio 
Tomé, por la cuota de 340 pesetas. 

Carretera de Aragón, kilómetro 13,6, propiedad de don 
Enrique García, por la cuota de 242 pesetas. 

Calle de Barrafón, 48, propiedad de D. Luis Gutiérrez, 
por la cuota de 280 pesetas. 
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Calle de Blasa Pérez, 6, propiedad de D. Antonio Ro­
dríguez, por la cuota de 483 pesetas. 

Calle del Capitán Blanco Argibay, 89, propiedad de 
D. Félix González, por la cuota de 950 pesetas. 

Calle de Caramuel, 3, propiedad de D. José fernández, 
por la cuota de 533 pesetas. 

Calle del Cerro Bermejo, 4, propiedad de D. José Gon­
zález, por la cuota de 305 pesetas. 

Calle del Comandante Fontanes, 77, propiedad de doña 
Esperanza Ribadorbo, por la cuota de 433 pesetas. 

Calle de Costa Rica, 14, propiedad de D. Jaime Par­
dina, por la cuota de 792 pesetas. 

Calle del Doctor Esquerdo, 45, propiedad de D. Rubén 
de BIas, por la cuota de 2.627 pesetas. 

Calle del Doctor Esquerdo, 60, propiedad de doña Ma­
ría Romero, por la cuota de 2.688 pesetas. 

Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 50, pro­
piedad de doña Elena Lobera, por la cuota de 747 pesetas. 

Calle de Embajadores, 161, propiedad de D. Manuel 
San Andrés, por la cuota de 1.318 pesetas. 

Calle de la Estación, 1, propiedad de D. Francisco Ló­
pez, por la cuota de 375 pesetas. 

Carretera de Extremadura, 41, propiedad de D. Saturio 
Sánchez, por la cuota de 275 pesetas. 

Calle de Feijoo, 7, propiedad de doña Dolores de Cas­
tro, por la cuota de 3.540 pesetas. 

Calle de Ferraz, 67, propiedad de D. Eugenio Martín, 
por la cuota de 2.335 pesetas. 

Carretera de Fuencarral a la Playa, sin número, pro­
piedad de D. Mariano Gil, por la cuota de 308 pesetas. 

Calle de Galileo, 86, propiedad de D. Alfonso Alonso, 
por la cuota de 2.531 pesetas. 

Calle del General Mola, 279, propiedad de D. Julio 
Ibáñez, por la cuota de 891 pesetas. 

Calle del General Orgaz, 8, propiedad de D. Fernando 
García, por la cuota de 709 pesetas. 

Calle de Jerónima LIorente, 24, propiedad de D. Santos 
Santos, por la cuota de 857 pesetas. 
. Calle de Juan Tornero, 55, propiedad de D. Crescencio 

Martínez, por la cuota de 267 pesetas. 
Calle del Labrador, 15, propiedad de D. José Nicolás, 

por la cuota de 500 pesetas. 
Camino viejo de Leganés, 8, propiedad de D. Jerónimo 

Sebastián, por la cuota de 208 pesetas. 
Calle de José Ortega y Gasset, 81, propiedad de don 

Asterio González, por la cuota de 2.416 pesetas. 
Calle de Manuel Gascón, 1, propiedad de D. Gregorio 

Mediavilla, por la cuota de 433 pesetas. 
Plaza de Manuel Mateos, 4, propiedad de doña Sehas­

tiana Francho, por la cuota de 283 pesetas. 
Mercado de Bami, cajón número 21 . propiedad de don 

Eugenio Nieto, por la cuota de 806 pesetas. 
Mercado de Bami, cajón número 42, propiedad de don 

Enrique Recio, por la cuota de 533 pesetas. 
Mercado de Chamberí, cajón números 33 y 35, pro­

piedad de D. Eugenio Robles, por la cuota de 285 pesetas. 
Mercado del Generalísimo, cajón número 21, propiedad 

de doña Pilar García, por la cuota de 1.338 pesetas. 
Mercado de Maravillas, cajón número 63, propiedad 

ele doña María Conesa, por la cuota ele 400 pesetas. 
Mercado de la Paz, cajón números 114 y 115, pro­

piedad de D. José Alberquilla, por la cuota de 1.388 pesetas. 
Paseo de los Perales, 1, propiedad de D. Julio Pérez, 

por la cuota de 546 pesetas. 
Calle de Ramón Serrano, 11, propiedad de D. Fran­

cisco Torralba, por la cuota de 777 pesetas. 
Calle del Rascón, 24, propiedad de D. Damián Márqtlez, 

por la cuota de 508 pesetas. 
Calle del Rey Tejera, 5, propiedad de D. Onofre T . Ví­

tores, por la cuota de 350 pesetas. 

Paseo del Pintor Rosales, 26, propiedad de D. Angel 
Custodio, por la cuota de 9.059 pesetas. 

Paseo de Santa María de la Cabeza, 26, propiedad de 
D. José Delgado, por la cuota de 400 pesetas. -

Calle de Silvio Abad, 4, propiedad de D. Emilio Morán, 
por la cuota de 229 pesetas. 

Carretera de Toledo, 71, propiedad de D. Angel Merlo, 
por la cuota de 404 pesetas. 

Calle de Vallehermoso, 99, propiedad de doña María 
López, por la cuota de 1.823 pesetas. 

77. Denunciar, por finalizar su vigencia el día 30 de 
noviembre próximo, los conciertos estipulados con los pro­
pietarios de la bomboneda de la plaza de Canalejas, 6; 
hotel Mora, del paseo del Prado, 32, y pastelería de la calle 
de Fuencarral, 82, con arreglo a 10 determinado en la 
condició,n octava de los contratos; y conceder a los inte­
resados un plazo de quince días para que soliciten nuevo 
concierto, si conviniere a sus intereses; debiendo proce­
derse por la Inspección a efectuar nuevo estudio de las 
bases tributarias. 

78. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el diario I-nforma­
ciones por los festivales deportivos organizados el día 29 de 
abril del corriente año con motivo de la llegada a la capital 
de los corredores de la Vuelta Ciclista a España, en la 
cifra de 11.458,70 pesetas, teniendo en cuenta- el carácter 
deportivo de tales actos. 

79. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente de la 
Comisión de Organizaciones Internacionales de la Federa­
ción Española de Baloncesto por los encuentros organizados 
los días 17 y 18 de mayo del corriente año en el frontón 
Fiesta Alegre, como parte de los festejos de San Isidro, 
en la cifra de 2.920,20 pesetas. 

80 y 81. Celebrar dos conciertos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el Centro 
Asturiano de Madrid por los bailes organizados en sus 
salones los días 26 de mayo y 10 de junio del corriente 
año, en las cifras de 100 y 250 pesetas, respectivamente, 
teniendo en cuenta el carácter eminentemente social de ta­
les fiestas. 

82. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente de la 
Comisión conjunta de festivales de las Sociedades La Fra­
ternal y La Viña, de protección y socorros mutuos de los 
gremios de hostelería, por la becerrada que tuvo lugar el 
día 17 de junio último en la plaza de toros Monumental, 
en la cifra de 9.367,35 pesetas, dados los fines benéficos 
perseguidos. -

83. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con la Hermandad del 
Cine y Teatro San Juan Bosco por el festival que tuvo 
lugar el día 30 de junio último en la plaza de toros Monu­
mental, en la cifra ele 4.635 pesetas, teniendo en cuenta 
los fines benéficos perseguidos. 

84. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Laureano Fer­
nández Gálvez, promotor de veladas de boxeo, por el com­
bate que tuvo lugar el día 30 de mayo último en la plaza 
de toros de Madrid, valedero para el título de campeón de 
Europa de pesos pluma. como parte de los festejos orga­
nizados en honor de San Isidro, Patrón de la Villa, en 
la cifra de 25.718,50 pesetas, teniendo en cuenta los ('uan­
tiosos gastos originados; denegándqse la exención solici­
tada por no figurar este espectáculo entre los que determin a 
como exentos la vigente ley de Régimen local. 

85. Celebrar con el Presidente del Círculo de Bridge 
de Madrid un concierto, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con arreglo a los epígra­
fes 1.0 y 11 de la Ordenanza de exacciones número 42 y de 

Ayuntamiento de Madrid



20 de agosto de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 809 

la número 5 del arbitrio con fin no fiscal, por diez meses 
de actuación al año, en la cifra anual de 8.103,35 pesetas, 
pagadera en décimas partes, y con vigencia desde elide 
marzo de 1956 al 28 de febrero de 1958; debiendo, en con­
secuencia, liquidarse sin sanción alguna el acta número 1.228 
de 1956, que comprende los meses ele septiembre de 1955 
a febrero de 1956, inclusiye, aceptada ele confonnidad. 

86. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Real Federación 
Española de Fútbol por el partido fi nal de la Copa de 
Su Excelencia el Generalír,imo, que tuvo lugar el día 24 de 
junio último en el estadio Santiago Bernabéu, propiedad 
del Real Madrid Club ele Fútbol, en la cifra de 389.931,55 
pesetas. 

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto al abono a la propiedad de la finca número ~ 
ele la calle de Garcilaso, 8, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuela, de lo distintos aumentos 
repercutibles sobre el alquiler, por .los conceptos que se 
indican : 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumento 
a la propiedad de la finca sobre la renta de alquiler que se 
viene satisfaciendo por los' locales arrendados para escue­
las por la Corporación en la finca número 5 de la calle de 
Garcilaso por derechos y tasas: a partir del 1 de enero 
de 1955 se abonarán anualmente 101,60 pe etas, que resul­
tan de repartir proporcinal111ente las 240,02 pesetas anuales 
que se satisfacen por' dicho concepto entre las 24.+50,60 pese­
setas de alquileres totales de la finca, y en el que el de la 
Corporación es de 10.350 pesetas. 

Segundo. Que por el arbitrio del 0,25 por 100 sobre 
el valor de solares edificados corresponde abonar un aumen­
to anual, a partir del 1 de enero de 1955 por los locales al­
quilados por la Corporación, de 158,65 pesetas, y que resul­
tan de repartir las 374,84 pesetas, que se satisfacen por 
dicho concepto, entre todos los inquilinos de una manera 
proporcional. 

Tercero. Que las 260,25 pesetas, importe de los aumen­
tos anteriormente reseñados, y que corresponde abonar por 
el ejercicio de 1955, ya liquidado, se satisfagan con cargo 
a la partida de Resultas que para esta clase de atenciones 
se ha hecho figurar en la relación de éstas aprobada en 23 de 
marzo del corriente año; y 

Cuarto. Que por lo que respecta a las 260,25 pesetas 
a que ascienden los aumentos que proceden abonarse duran­
te el ejercicio actual de 1956, tengan aplicación a la par­
tida 562 del vigente presupuesto. 

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan. respecto al abono a la propiedad de la finca núme­
ro 78 de la calle de Bravo Murillo, donde la Corporación 
tiene arrendados unos locales para escuelas, de los distin­
tos aumentos repercutibles sobre el alquiler, por los con­
ceptos que se indican: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos 
sobre la renta de alquiler que se viene satisfaciendo a la 
propiedad ele la finca número 78 de la calle de Bravo Muri-
110 por los locales arrendados para escuelas por la Corpo­
ración por el arbitrio de solares edificaelos: a partir del 
1 de enero de 1955 se abonarán anualmente 71 ,37 pesetas, 
cantidad que resulta de repartir proporcionalmente las pese­
tas 302,20 que se satisfacen por dicho concepto entre las 
12.110 pesetas anuales de los alquileres totales de la finca, 
r en el que el de la Corporación es de 2.860 pesetas 
anuales. 

Segundo. Que las 71,37 pesetas, importe del aumento 
reseñado que corresponde abonar por el ejercicio de 1955, 
ya liquidado, se satisfagan con cargo a la partida de Resul­
tas que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar 
en la relación de éstas aprobadas en 23 de marzo del corrien­
te año; y que por 10 qu~ respecta al aumento de 7i,37 pese-

tas que procede abonarse durante el ejercicio actual ele 1956, 
tenga aplicación a la partida 562 del "igente presupuesto; )' 

Tercero. Que no procede abono alguno por derechos 
y tasas, por no haber sufrido alteración alguna el líquido 
imponible de la finca de que se trata, y por lo cual por el 
arbitrio de alcantarillado se viene abonando cantidad que 
no ha -experimentado yariación alguna y por ello no es reper­
cutible nada 'obre este concepto: así como el aumento por 
el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana, con fecha 
14 de octubre de 1955, la Comisión Municipal Permanente 
aprobó el importe a repercutir por 298 pesetas anuales, 
y cuya cantidad viene incluyéndose en la relación de alqui­
leres que al efecto se formula, según lo manifestado por la 
Intervención Municipal. 

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto al abono a la propiedad de la finca número 39 
del paseo ele Extremadura, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, de los distintos 
aumentos repercutibles sobre el alquiler, por los conceptos 
que se indican: 

Primero. Que · se reconozca a la propiedad de la finca 
número 39 del paseo de Extremadura, donde la C<?rpora­
ción tiene arrendados unos locales para escuelas, los siguien­
tes aumentos sobre la renta de alquiler que se viene satisfa­
ciendo: por diferencias abonadas en el arbitrio del 0,25 
por 100 - sobre solares edificados durante los años 1953 
y 1954, la cantidad a percibir por la misma, por una sola 
vez, es la de 208,80 pesetas; en cuanto a este mi smo arbi­
trio, y por la nueva ~aloración dacia a partir del 1 de enero 
de 1955, ha de satisfacerse la cantidad de 219,20 pesetas 
anuales, resultante de repartir proporcionalmente las 328,84 
pesetas que atisface por dicho concepto entre las 36.000 pe­
setas que se consideran como alquiler total, ya que la renta 
que venía satisfaciendo el Ayuntamiento cuando era el úni­
co inquilino, al ser actualmente lo que abona por los locales 
para escuelas de 24.000 pesetas anuales. 

Segundo. Que las 428 pesetas, importe de los aumen­
tos reseñados que corresponde abonar por los ejercicios 
de 1953 a 1955, ambos inclusive, ya liquidados, se satisfaga 
con cargo a la partida de Resultas que para esta clase de 
atenciones se ha hecho figurar en la relación de éstas apro­
bada en 23 de marzo de 1956. 

Tercero. Que por 10 que respecta a las 219,20 pesetas 
a que asciende el aumento que procede abonar durante el 
ej ercicio actual, tenga aplicación a la partida 562 del vigen­
te presupuesto; y 

Cuarto. Que en cuanto al arbitrio sobre la riqueza ur­
bana, con fecha 3 de noviembre de 1954, la Comisión Muni­
cipal Permanente aprobó el importe a repercutir de 1.519,40 
pesetas anuales, y cuya cantidad viene incluyéndose en la 
relación de alquileres que al efecto se formula desde enton­
ces, según 10 manifestado por la Intervención Municipal. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto al abono a la propiedad de la finca número 6 de 
la calle de Blanca de Navarra, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, de los distintos 
aumentos repercutibles sobre el alquiler, por los conceptos 
que se indican: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos 
a la propiedad de la finca sobre la renta de alquiler que se 
viene satisfaciendo por los locales de la número 6 de la 
calle de Blanca de Na\'arra, arrendados por la Corporación 
para escuelas, por elevación de la contribución y a partir 
del año 1951 , una vez que la reclamación se ha hecho a co­
mienzos de 1956 y son- sólo cinco años aquellos a los que 
puede retrotraerse el tal 'derecho : desde el1 de enero de 1951 
se abonarán anualmente, teniendo en cuenta los aumentos 
experimentados en los años 1946, 1947, 1948, 1949 y 1950, 
las cantidades de 124,61, 99,69, 24,92, 29,90 y 99,69, equi­
valentes al 4,30 por 100, 3,44 por 100, 0,86 por 100, 1,032 
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por 100 Y 3,44 por 100, respectivamente, del líquido impo­
nible; desde el 1 de enero de 1953 también han de satisfa­
cerse anualmente 49,84 pesetas, equivalente al 1,72 por 100, 
y desde el 1 de enero de 1954 la cantidad anual de 224,30 
pesetas, equivalente al 7,74 por 100; todos los porcentajes 
se operan sobre el líquido imponible de 2.898 pesetas, que 
es el que resulta de las 4.025 pesetas que se satisfacen por 
alquileres. 

Segundo. Que por elevación de alquileres, por tratarse 
de contrato suscrito con anterioridad a 1915, se reconozcan 
y abonen los siguientes aumentos : a partir del 1 de enero 
de 1953, la cantidad de 402,50 pesetas anuales, y a partir 
del 1 de julio de 1954, la de 805 pesetas, también anuales, 
equivalentes al 10 por 100 y 20 por 100, respectivamente, 
del alquiler de 4.025 pesetas, conforme autorizan los decre­
tos del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952 y 9 de 
abril de 1953. 

Tercero. Que por la subida experimentada en las tari­
fas del suministro de agua se abonará a la mencionada pro­
piedad de la finca, y por una sola vez, la cantidad de 156,36 
pesetas, quedando liquidado con ello el consumo habido 
hasta finales de 1955. 

Cuárto. Que por el consumo de flúido eléctrico en la 
escalera se abonará también, por una sola vez, la cantidad 
de 106,61 pesetas, quedando igualmente liquidado con ello 
el consumo habido hasta finales de 1955. 

Quinto. Que las 4.518,46 pesetas, importe de los 
aumentos reseñados, que corresponde abonar por los ejer­
cicios de 1951 a 1955, ambos inclusive, ya liquidados, se 
satisfagan con cargo a la correspondiente partida de Resul­
tas que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar 
en la relación de éstas aprobada en 23 de marzo de 1956; Y 

Sexto. Que por 10 que respecta a las 1.780,71 pesetas 
a que ascienden los aumentos que procede abonarse durante 
el ejercicio actual, tengan aplicación a la partida 562 del 
vigente presupuesto. 

91. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones ha hecho figurar en la rela­
ción de éstas aprobada en 23 de marzo del corriente año, 
se abone a la propiedad de la finca número 177 de la carre­
tera de Aragón, donde la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas de Formación Profesional, la cantidad 
de 200 pesetas por el exceso de consumo de agua desde 
el 1 de agosto de 1952 al 31 de diciembre ~ 1955, Y para 
10 cual se toma por base la cifra de cinco pesetas mensuales, 
y que por 10 que respecta a las 60 pesetas correspondientes 
al ejercicio actual, y por el exceso de consumo de agua refe­
rido que debe abonarse a dicha propiedad de la finca tenga 
aplicación a la partida 562 del vigente presupuesto. 

92. Reconocer y abonar a la propiedad de la finca nú­
mero 3 de la plaza de Cascorro, donde la Corporación 
tiene arrendados unos locales para escuelas, por una sola 
vez, la cantidad de ] .004,25 pesetas, importe del prorrateo 
de 13.640 pesetas, o sea del 40 por 100 que ha de pagarse 
entre todos los inquilinos de las 34.100 pesetas que ha sa­
tisfecho la propiedad de la finca por revoco de las fachadas 
de la citada casa, y cuya renta total es de 4.482,05 pesetas 
y el alquiler de la Corporación de 300 pesetas, respectiva­
mente, al mes; que la mencionada cantidad de 1.004,25 pe­
setas tenga aplicación a la partida de Resultas que para 
esta clase de atenciones se ha hecho figurar en la relación 
de éstas aprobada en 23 de marzo de 1956. 

93. Proceder a la devolución a D. Vicente Montejo 
de las Heras, adjudicatario que fué de diversas piezas de 
motocicletas Velocette, en desguace, existentes en el Par­
que Municipal de la calle de Méndez Alvaro, que no le 
han sido entregadas, la cantidad de 1.500 pesetas que in­
gresó el día 8 de marzo último, según cargareme núme­
ro 3.508, y que fué formalizado en la partida 42 del vigente 
presupuesto de ingresos, y cuya cantidad realizó para el 

retiro de dichas piezas, al no existir perjuicio para la Cor­
poración por pasar las mismas a engrosar otros lotes para 
los que se celebrará subasta pública oportunamente, según 
informe del señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales. 

94. Disponer que, con cargo a la partida 260 del vi­
gente presupuesto, se abone al Servicio de Aguas del Ayun­
tamiento de Alcalá ele Henares la cantidad de 3.855,80 pe­
setas, importe de la factura presentada por suministro de 
agua al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma que el 
Ayuntamiento tiene establecido en dicha ciudad, y por el 
primer trimestre del corriente año. 

A petición elel señor Alvarez Molina, se acordó que 
pasasen a la Comisión de Gobierno interior y Personal los 
siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo que, con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto ele gastos elel Interior, se acredite la 
suma de 17.684,60 pesetas para abonar a un Oficial técni­
coadministrativo de Secretaría, jubilado, el importe ele seis 
mensualidades, en aplicación de los beneficios contenido~ 
en el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947. 

Otro, proponiendo que, con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se acredite la 
suma de 47.076,40 pesetas para' abonar a un Oficial técni­
coadministrativo, jubilado, el importe de una anualidad elel 
mayor sueldo disfrutado, en aplicación de los beneficios con­
tenidos en el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947. 

Otro, proponiendo que, con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se acredite la 
suma de 32.953,47 pesetas para abonar a un Profesor de 
la Banda Municipal, jubilado, el importe de nueve men­
sualidades, en aplicación de los beneficios contenidos en 
el acuerdo plena~io de 26 de septiembre de 1947. 

Otro, proponiendo que, con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se acredite la 
suma de 16.505,62 pesetas para abonar a un Profesor de 
la Banela Municipal, jubilado, el importe de seis mensua­
lidades, en aplicación ele los beneficios contenidos en el 
acuerdo plenario de 26 ele septiembre de 1947. 

Otro, proponiendo que, con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se acredite la 
suma de 10.610,75 pesetas para abonar a un Subalterno 
municipal, jubilado, el importe de seis mensualidades, en 
aplicación de los beneficios contenidos en el acuerdo Dle­
nario de 26 de septiembre de 1947. 

Otro, proponiendo que, con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se acredite la 
suma de 10,610,75 pesetas para abonar a un Subalterno 
municipal, jubilado, el importe de seis mensualidades, en 
aplicación de los beneficios contenidos en el acuerdo ple­
nario de 26 de septiembre de 1947. 

Otro, proponiendo que, con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se acredite la 
suma de 25.678,01 pesetas para abonar a un Subalterno 
11lunicipal, jubilado, el importe de una anualidad elel últi­
mo sueldo, en aplicación de los beneficios contenidos en 
el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947. 

Fomento 

95. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
81.852,32 pesetas, formulados para la construcción cl~ 
alcantarillado en la calle Nueva, aneja a las de María 
Odiaga y de Nuestra Señora de la Antigua, y disponer que 
dicha suma sea cargo a la partida 272 del vigente presu­
puesto; debiendo realizarse los trabajos, dada su natura­
leza, por la contrata de conservación correspondiente. 

96. Proceder, vista la propuesta formulada por el se­
ñor Concejal Delegado de Alumbrado, a la que ha pres­
tado su conformidad la Alcaldía Presidencia, a la realiza­
ción de las obras de reparación y modernización de las 
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instalaciones de alumbrado de la calle de la Princesa, dada 
la necesidad de acometer dichas obras, y disponer que, 
dada su naturaleza, las mismas pueden tener aplicación' a 
la correspondiente partida del vigente presupuesto; debien­
do realizarse aquéllas por la contrata de conservación co­
rrespondiente, de conformidad con la propuesta al princi­
pio indicada. 

97. Aprobar un gasto de 4.669,24 pesetas a que 
asciende la revisión de precios de las obras de reforma 
del andén central de la Puerta del Sol, adjudicadas a la 
Empresa Constructora Agromán (S. A.), en virtud del pro­
yecto aprobado en 4 de agosto de 1950; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 10 del vigente pre­
supuesto. 

98. Aprobar un gasto de 307.620,66 pesetas a que 
asciende la revisión de precios de las obras de pavimenta­
ción e instalación de servicios cOI11J)lementarios en la Co­
lonia Albéniz, que fueron adjudicadas en 30 de septiem­
bre de 1953 a D. Juan Fernández López: debiendo ser 
cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior. 

LTCENCIAS DE OBRAS 

99 él 164. Conceder licencia él los señores que a con­
tinuación se xpresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía ele la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Demetrio de Gregorio Espalio, para construir 
una casa en la calle del Mercurio, sin número (Vicá1varo \. 

A D. Luis Benito López, para ampliar la finca nú­
mero 30 de la calle de Levante. 

A D. Victoriano Hoya, para ampliar una planta en la 
finca número 11 de la calle de T osé del Río. 

A D. José García Nieto, para construir dos hoteles 
en la calle de Matías Turrión, 6 y 6 duplicado. 

A D. Angel Esperón Pozas, para ampliar una planta 
en la finca número 18 de la calle de Mariano Vela. 

A D. Mateo Rivero Marrodán, para ampliar una plan­
ta en la finca número 9 de la calle del Cañaveral. 

A D. Luis Mínguez Sanz, para construir una casa en 
la calle de Ricardo Gutiérrez, 16. 

A D. Vicente Gómez Torres, para construir una caSét 
C0n ático en la calle ele la Sociedad, 17. 

A D. Ramón Camarero García, para ampliar una planta 
en la finca número 36 de la calle de Nuestra Señora de 
Valvercle. 

A D. Francisco Ton-alba Zamorano, para construir una 
nave interior en la finca número 11 de la calle de Ramón 
Serrano. 

A D. Pedro Osma Mora. para construir una casa en 
la calle del Oráculo, 26. 

A D. Tosé Carrera Sánchez, J)ara construir una casa 
en la aven-ida Proyectada, 6 (Vallécas) . 

A D. Ramón GOl1zález Blanco, para ampliar cuiltro 
plantas en la finca número 4 de la calle de Isabelita Usera. 

A D. Hilaría Gómez Pérez, para ampliar una planta 
en la finca número 76 de la calle del Monte Perdido. 

A D. Nicolás Alvaro Fernández, para construir uml 
casa en la calle de Josefina Veredas, sin número. 

A D. Luis Morillo Escudero, nara construir una casa 
en la calle ele Ruiz de Palacios, 5.-

A D. Angel Julián Chico, para construir una casa en 
la calle de Nicolás Usera, 111. 

A D. Federico Laguna Torres, para construir una casa 
en la calle de José Lillo, con vuelta a la avenida de San 
Diego. 

A la Sociedad anónima Vers, para construir dos casas 
en la calle de Juevo Trazado, sin número (bloques A 
y B de Villaverde). 

A D. Antonio Gutiérrez Fernánelez, para ampliar una 
planta en una finca de la calle de Leonor González, con 
vuelta a la del Pico del Mulhacén, sin número. 

A D. Andrés Rodríguez Fernánclez, para construir una 
casa en la calle de Lorenzo González, sin número. 

A doña Enriqueta Nebot Selada, para construir un hotel 
en la calle del Maestro Chapí, con vuelta a Nueva (Cha­
martín). 

A D. Pablo Garrido González, para ampliar una planta 
en la finca número 3· ele la calle de Luis Carlos V ázquez. 

A D. Juan Carlos Ghisleri Sataull1ont, para construir 
una casa en la calle de Peguerinos, sin número (Ciudad 
Puerta de Hierro). 

A doña Josefa Morata Teruel, para reformar y amplial 
la finca número 10 ele la calle de Díaz Flores. 

A D. José Cifrián Edilla, para construir una casa en la 
calle de Eulalia Gil, con vuelta a la de Carolina Paino. 

A D. Ignacio Benito Cabrejas, para ampliar una planta 
en la finca número 6 de la calle de las Tintas (Carabanchel). 

A doña María Antonia Veíga Rodríguez, para ampliar 
ulla planta en la finca número 15 ele la calle de Gabasti. 

A D. Bernabé Carral ero, para construir una cubierta 
en la finca número 14 ele la calle de Nestares. 

A D. Francisco Párraga Uría, para construir una casa 
en la calle de Lepanto, 4, con vuelta a la de Francisco 
Calonge. 

Al Instituto Secular y Sociedad Sacerdotal de la Santa 
Cruz y Opus Dei, para ampliar tres plantas en las fincas 
números 3 y 5 ele la avenida de la Moncloa. 

A D. Francisco Utray Sardá, como apoderado de doña 
Mercedes Sardá, viuda de Utray, para ampliar una planta 
en una finca sin número ele la caIle de Julia Balenchana 
(Ciudad Lineal). 

A la British E\1ropean Airways (B. E. A.), para cons­
truir una casa en la calle elel Madrigal, sin número (Ciudad 
Puerta de Hierro). 

A D. Rogelio Fo1gueras Díaz, para construir una casa 
en la calle de los Picos ele Europa, 53 (Vallecas). 

A D. Juan Francisco Heras Jiménez, para ampliar la 
finca número 6 de la calle de Santa Valentina, con vuelta 
a la de Dolores Bejarano. 

A doña Beatriz Gonzá1ez Hernández, para ampliar dos 
plantas en la finca número 38 ele la calle de Gabriel Usera. 

A D. Juan San Juan Hernanz, para ampliar una plan­
ta en la finca número 3 ele la calle ele Lozoyuela. 

A Constructora Messeguer Guillamón (S. A.), para 
construir una casa en la avenida del Generalísimo, 36, COI1 

. vuelta a la calle Transversal Intermedia, manzana 1, po­
lígono C. 

A D. Joaquín Moro Sánchez, para construir un hotci 
en la calle de Costa Rica, 5. 

A la Comunidad de Vecinos de la finca número 51 de 
la calle de Joaquín Costa, para realizar obras de amplia­
ció n en la misma. 

A D. Sandalio Díez de las Heras, para ampliar un ga­
raje en una finca sin número de la calle de Díaz 7.:urita. 

A D. Andrés Salvador Rodríguez, para construir una 
casa con nave interior en la calle ele Sallaberry, 42. 

A D. Martín González Martín, para ampliar una plan­
ta en h finca número 17 de la calle de Antonio Ruiz Soro. 

A Hispánica Aseguradora (S. A.), para realiz::¡r obra" 
ele reforma en la finca número 61 de la calle de Alcalá. 

A Talleres Herrera, para ampliar una nave en la finca 
número 15 de la calle de Lorenza Correa. 
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A Inmobiliaria Bancaya (S. A.), para ampliar un se­
gundo ático en las fincas números 4, 6, 8, 10 Y 12 de la 
avenida de América. 

.-\ D . Antonio Panadero González, para ampliar y re­
formar la finca número 55 de la calle de Vicente Camarón. 

A D. Francisco Barcia Díaz, para construir una nave 
en la calle de Vicente Camarón, i2. 

A D. Fernando Tercero Rubio, para ampliar una planta 
en la finca número 19 de la calle de Vicente Martín Arias. 

A doña Natividad Fernández Peralta, para ampliar tres 
plantas en la finca número 51 de la calle de Vicente Ca­
marón. 

A doña Cruz Compaired Iriarte, para obras de reforma 
y terminación de la finca números 88, 90 Y 92 de la calle 
ele Valderribas. 

A doña Teresa Juanola Xifra, pata construir una casa 
en la calle de Ramón Luján, 20. 

A D. N emesio Carballo Higuero, para construir una 
casa en la calle de la Solana de Aluche, 28. 

A D. Aquilino de Caso Moriega, para construir una 
casa en la calle de Hermenegilda Martínez, 7. 

Al Hogar del Empleado, para construir una casa en 
la calle de Dulcinea, sin número, sector Occidental, ave­
nida del Generalísimo, casa número 4. 

Al Hogar del Empleado, para construir una casa en el 
sector Occidental, calle C, de la avenida del Generalísimo. 

Al Hogar del Empleado, para construir una casa en 
el sector Occidental, calle D, de la avenida del Generalísimo, 
casa número 5. 

Al Hogar del Empleado, para construir una casa en el 
sector Occidental, calle D, ele la avenida del Generalísimo, 
casa número 4. 

A D. Antonio Alvarez Paz, para ampliar y reformar la 
finca número 9 de la calle de la Milagrosa. 

/\. D . José María Blanco Velasco. para construir tina 
casa en el paseo de Perales, sin número. 

165. Conceder licencia a D. Francisco Gutiérrez Olea 
para realizar obras de ampliación en el colegio de Santa 
María de las Nieves, en la avenida del Valle, 28, con suje­
ción al proyecto presentado al efecto, teniendo en cuenta 
el criterio sostenido en casos análogos y que con la realiza­
ción de las obras se meioran notablemente las condiciones 
higiénicas tanto de los dormitorios destinados a los alum-
110S C01110 del local para la capilla: debiendo volver el expe­
diente a la Dirección de Edificación privada para que expi­
da los volantes de autorización de obra, a fin de que por la 
Administración de Rentas se proceda al cobro de los de­
rechos. 

Gobierno interior y Personal 

166. Conceder el reingreso al servicio activo, con efec­
tos desde el día 1 del corriente mes, al Auxiliar administra­
tivo D. Valentín Alonso López-Egea, que se hallaba en 
::;ituación de excedencia forzosa en cumplimiento de sus 
deberes militares, por haberle ido concedida licencia ilimi­
tada por la autoridad militar competente, cumpliéndose así 
11) establecido en el artículo 50 <iel vigente reglamento ele 
Funcionarios de Administración local. 

167. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Santos García Campos, en situación de destituído, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 9 de junio último y 
contar con suficientes años ele servicios a tales efectos, 
y a~ignarle una pensión de retiro de 375 pesetas mensuales, 
teniendo en cuenta que el acuerdo de 29 de julio de 1949 
establece la pensión mínima de 4.500 pesetas anuales: de­
biendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro a partir del día 10 del citado mes de junio, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

168. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Florencia Eusebio Herrero, jubilado por imposibilidad 

física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 18 de mayo del corriente año, una pensión de retiro de 
65,70 pesetas diarias, 100 por 100 de las 65,70 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el 
interesado dicha pensión de retiro a partir del día 1 del mes 
siguiente al en que fué acordaela su jubilación por imposi­
bilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

169. Asignar al Repartidor del Matadero y Mercado 
de Ganados D. José Pérez Pérez, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
ele 18 de mayo del corriente año, una pensión de retiro de 
31,49 pesetas diarias, 70 por 100 ele las 44,99 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el inte­
resado dicha pensión de retiro a partir del día 1 del mes 
siguiente al en que fué acordada su jubilación por imposi­
bilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

170. Abonar a doña María Llamas Oliver, por sí y en 
representación de su madre, doña Encarnación Oliver Mora­
les , como viuda del que fué operario jubilado del Servicio 
de Vías y Obras D. Pedro Llamas Mateo, y conjuntamente 
con sus tres hermanos, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por la pensión de abril de 1956, 
treinta días, a 18,60 pesetas diarias, 558 pesetas, y por la 
media paga extraordinaria de abril, 279 pesetas; que podrán 
ser satisfechas a los interesados con cargo a las parti­
das 525 y 526 del vigente presupuesto. 

171. Abonar a doña Carmen Monasterio García, como 
viuda del que fué opera¡-io del Servicio de Cementerios don 
Higinio Correa Moreno, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, las siguientes cantidades, por 
los conceptos que se indican: por el jornal del mes de marzo 
último, a 26,60 peset.as diarias, 824,60 pesetas: por la parte 
proporcional del 15 por 100 de carestía de vida del primer 
trimestre, 227,70 pesetas, y por la parte proporcional de 
siete puntos del primer trimestre, 563,04 pesetas; en total, 
1.615,34 pesetas ,: que podrán ser satisfechas a la interesada 
con cargo a las partidas 293, 528 y 561 del vigente presu­
puesto. 

172. Abonar a doña Casilda Calvo Sánchez, como viu­
da del que fué Vigilante del Servicio de Evacuatorios don 
Manuel García Carrasco, por sí y en representación de sus 
cinco hijos, si fueren menores ele edad, y en caso contrario 
conjuntamente con ellos, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por la parte proporcional de trece 
puntos del primer trimestre, 667,04 pesetas, y por la parte 
proporcional del 15 por 100 de carestía de vida del primer 
trimestre, 148,50 pesetas; en total, 815,54 pesetas; que po­
drán ser satisfechas a los interesados con cargo a las par­
tidas 528 y 561 del vigente presupuesto. 

173. Abonar a doña Tusta Muñoz Manzano, como viu­
da del que fué Peón de ·la Brigada de Albañiles, depen­
diente de la Dirección de Edificaciones privadas, D. Eulo­
gio Rodríguez Sánchez, conjuntamente con la hija mayor 
de edad, habida en e! primer matrimonio del causante, las 
siguientes cantidades, por los conceptos que se indican: por 
la seguncla quincena de enero elel corriente año (quince días, 
a 42,85 pesetas), 642,75 pesetas; por el plus de carestía de 
vida del primer trimestre (diecio~ho días, a 3,30 pesetas), 
59,40 pesetas, y por el plus familiar del primer trimestre 
(cinco puntos, dieciocho días), 105 pesetas; en total, 807,15 
pesetas: que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo : la primera, a la partida 691; la segunda, a la par­
tida 561, y la tercera, a la partida 528; todas ellas del vi­
gente presupuesto. 

174. Abonar a doña Pilar Martínez Díaz, como viuda 
del que rué !\Taquinista del Parque de Desinfección ele! La-
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boratorio Municipal D. Carlos Ramos García, conjuntamen­
te con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes can­
tidades, por los conceptos que se indican: por los jornales 
de la segunda quincena del mes ele febrero del corriente año, 
a 68,42 pesetas, 957,88 pesetas; por diez días de luto, 
684,20 pesetas; por las diferencias por cuatrienio del 1 de 
enero al 15 de febrero de 1956, a 6,22 pesetas diarias, 
286,12 pesetas; por la parte propOl'cional de cinco puntos 
de! primer trimestre de 1956, 314,82 pesetas, y por la parte 
proporcional de! 15 por 100 de carestía de vida del primer 
trimestre de 1956, 181,50 pesetas; en total, 2.424,52 pese­
tas; que podrán ser sati fechas a los interesados con cargo 
a las partidas 311, 528 Y 561 ; todas ellas de! vigente pre­
supuesto. 

Cultura 

175. Conceder, C01110 en años anteriores, a la Escuela 
de Orientación Profesional de Canillas, Canillejas y Vicál- ' 
varo tres becas de '400 pesetas cada una, con destino a los 
mejores alumnos del primero. segundo y tercer cursos ele 
dicha Escuela, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 645 del vigente pre­
supuesto. 

176. Adquirir, en e! precio total ele 15.500 pesetas, las 
siguientes acuarelas de las que estuvieron expuestas en 
el XI Salón celebraclo en el patio de Cristales durante el 
mes de mayo del corriente año, con el fin de que sirvan de 
adorno en las oficinas municipales; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 641 elel vigente -presupuesto: 

Casas de la Villa y de Cislleros, ele D. Manue! Mat,tí­
nez Lamadrid, en 2.500 pesetas. 

Madrid, de D. Carlos Moreno Graciani, en 6.000 pesetas. 
Plaza de la V1lla .. de D. Ismael de Osma García. en 

2.000 pesetas. 
Contrastes Matritellses. de D. Pedro Vilarroig Aparici, 

en 5.000 pesetas. 
* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

177. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado tanto 
¡Jor la Intervención delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
I".¡tervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 6 del corriente por la indicada Direc­
ción, según relación número 4, comprensiva de las certifi­
\ aciones endosadas a los Bancos que en la indicada relación 
se determinan, por créditos a favor de los acreedores que se 
señalan en la misma, por un importe líquido de 14.416.994,73 
pesetas, una vez hecha la reducción señalada por la indi­
cada Intervención delegada, con cargo a la cue~ta interme­
dia de Valores independientes del presupuesto, a formali­
zar en su día con cargo al presu!)uesto extraordinario 
de 1956. 

178. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes C01110 por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, la propuesta ele pago que h", sido 
formulada con fecha 7 del corriente por la indicada Direc­
ción, según relación número 10, comprensiva de los débi­
tos contraídos con las Compañías Hidroeléctrica Española 
(Sociedad anónima), por 5.306.923,20 pesetas. y con la 
Unión Eléctrica Madrileña, por 6.895 .041,29 pesetas, con 
un total de 12.201.964,49 pesetas, Dor suministro de ener­
gía eléctrica industrial y d~ alumbr~e1o, con cargo a la mis­
ma cuenta que se indica en el anterior. 

179. Quedar enterada de una carta el el excelentísimo 
señor D. José Moreno Torres, Conde de Santa María de 
Babío, expresando su agradecimiento por e! acuerdo de 

la Comisión Municipal Permanente, de 20 de julio último, 
de consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
la muerte de su hermana. 

180. Se dió cuenta de un informe de la Intervención 
:\1unicipal, de esta misma fecha, haciendo constar que si la 
Superioriclad, ateniéndose a lo informado por el Servicio 
Contencioso, acuerda procedente seguir sufragando los gas­
tos de la Comisión Provincial de Caballeros Mutilados en 
el actual ejercicio, el gasto, que asciende a 100.000 pesetas, 
puede ser aplicable á la partida 49 del vigente presupuesto. 

y se acordó aprobar el gasto de referencia y de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

Proposición 

181. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando que el gasto qne se produzca por 
la ampíiación del alumbrado de los Jardines de las Vistillas, 
dada la deficiencia del mismo, con motivo de la kermés be­
néfica que en ellos se celebra. como uno de los festejos del 
distrito de la Latina, sea satisfecho con cargo a la consig­
nación e.'{istente en el vigente presupuesto para alumbrado 
público. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición. 

* * * 
182. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamien­

to con motivo de haber sido designado el Concej al don 
Manuel Pombo Angulo Secretario nacional de Prensa del 
Movimiento, y trasladar este acuerelo a dicho compañero ele 
Concejo. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Antonio Moreno Barranco, para instalar una mesa 
de fútbol en la ca11e de Víctor Pradera, 44. 

D. Ilidio Moro Alonso, para depósito cerrado de agen­
cia ele transportes en la calle de! General Vara de Rey, 2. 

D . José Monrubia Fuentes, para mercería y venta de 
calzado en la calle de Múller, 14. 

Doña Vicenta Pastrana Gall1ero, pal'a tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Nuestra Señora 
de Guadalupe, 2. 

Ediciones Castilla (S. A .), para depósito cerrado en la 
calle de las Mártires Concepcionistas, 11. 

D. Arcadio Martí Sancho, para peluquería ele señoras 
en la calle ele YeJázquez, 93. 

D. Tulio ele Pedro Perucha, para taberna en la calle elel 
Puerto' de Arlabán, 37. ' 

Doña Concepción Domingo García. para obrad 01: de 
modista en la caIle de las Mártires Concepcionistas, ] 1. 

D. Nicanor Fernández Criarlo, para pescadería en la 
calle de Manuel 1\1 aroyo, 2. 

D. Leandro Olías, para venta ele vinos en el camino 
"iejo de Yillaverc1e, 59. 

D. Francisco Munuera Córdoba, para peluquería de ca­
baileros en la calle de la Virgen de los Reyes, 22. 
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D. Angel Buelta Henche, para venta ele chatarra, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 14. 

Doña Josefa J ubero Sánchez, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle del Marqués ele 
Urquijo, 20. 

D. Antonio Cuadrado Gómez, para depósito cerrado en 
la calle del Ave María, 3. 

D. Eulalia Bonacho Carnero, para almacén de harinas, 
piensos y legumbres en la calle de- Antonio Vicent, 19. 

D. Francisco Carracedo, para despacho de pan en la 
calle del Angel, 6. 

D. David Flejo Palomar, para frutería y verdulería en 
la calle de Ayala, 152. . 

Doña Asunción Fernández López, para venta de con­
fccciones para niños en la calle del Aguila, 20. 

Doña Alfonsa González López, para venta de frutos 
secos en la calle de Alejandro Sánchez, 27. 

Dica (S. A), para exposición y venta de materiales de 
calefacción y eléctricos en la calle del Barquillo, 29. 

Rerina (S. A.), para venta de cercados metálicos en la 
calle del Almirante, 1I. 

D. Alvaro Prieto Rodríguez, para taller de sastre sin 
géneros en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 56. 

Laboratorio Padró (S. A), para oficinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 10. 

D. José García Melgar, para guardamuebles en la calle 
de Antonio de Leyva, 54. 

D. José García Serrano, para venta ele frutos secos en 
la calle de Alcántara, 78. 

D. Luis Blanco Municio, para fábrica ele losetas en 
la calle ele Caunedo, 18 (Canillejas). 

D. Evaristo de la Morena, para droguería y perfumería 
cn la calle de Fúcar, 16. 

D. Joaquín Menéndez Paz, para tienela de ultramarinos 
en la calle de Jerónimo ele Quintana, 4. 

D. Emilio Hernández Lázaro, para despacho ele pan 
en la carretera ele Andalucía, kilómetro 6,5. 

D. José Fernández Calduch, para fábrica de juguetes 
en la calle de Tarragona, 32. 

D. Mariano Fuente Arahuete, para taller de carpintería 
en la calle de Tenerife, 4. 

D. Juan Navío Orea, para boelega en la calle de Para­
dí sea, 14. 

D. Antonio Serrano García, para almacén ele ortopedia 
Cll la calle de Rosa de Silva, 19. 

Doña María Luisa Ansó Aznar, para frutería en la 
calle de Ramón Azorín, 14. 

D. Carlos de Sierra García, para huevería y pollería 
~n la calle de la Sierra del Cadí, 9. 

D. Saturnino Atienza Atienza, para venta de material 
v ;:tDaratos eléctricos, como cambio de nombre, en la calle 
;lc la Reina, 3. 

D. Dionisia Andrés Dueñas, para venta de chatarra 
rn la calle de San Bernardino, 9. . 

D. Eduardo Sastre Morosolí, para venta de calzado en 
h calle de la Sierra del Cadí, 8. 

D. Fernando Sánchez Vaquero, para abacería en la 
,~ ~tllc de la Sierra Carbonera, 45. 

D. José Noales Esteban, para venta ele frutos secos en 
h calle de la Sierra Carbonera, 55. 

D. Jesús Hurtado Pulgarón, para alpargatería en la 
calle de la Sierra del Cadí, 8. 

Viuda e hijos de Maximino Hernández Vallés, para 
('cpósito cerrado en la travesía de San Lorenzo, 4. 

D. Manuel García Fernández, para agencia de trans­
j artes en la calle de Tomás Bretón, 7. 

Doña Felisa de Frutos González, para taller de plan­
chado a mano, C01110 cambio de nombre, en la calle de Or­
fila, 4. 

D. Agustín Medina Arenas, para papelería y cambio 
de novelas en la calle de Mateo García, 2. 

D. Pedro Ortega Céspedes, para tienda de comestibles 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 17. 

D. Antonio Fuentenebro, oara conserva de boquerones 
en escabeche en la calle del Rosario, 31. 

D. Dionisio Crespo Alvarez, para frutería y verdulería 
en la cal1e de la Peña Rubia, 5. 

Doña Julia País Villalba, para frutería y huevería en 
la calle de Pascual Rodríguez, 3. 

D. Benito Gómez Moreno, para churrería en la calle 
de Marcelo Usera, 102. 

Auxiliar de Explotaciones (S. A), para depósito ce­
rraelo en la calle del Olvido, 28. 

D. Mauricio Palanca Ayala, para venta de muebles en 
la avenida de Oporto, 23. 

Aerotécnica (S. A), para oficinas en la calle de \ ' e­
lázquez, 38. 

D. Pedro Moral Ruiz, para compraventa de muebles 
y maletas en la plaza de la Beata María Ana de .T esús, 5. 

D. Felipe Arias Delgado, para taberna en la calle de 
la Cebada, 7. 

Almacenes La Casa de Todos (S. A), para venta de 
tejidos, confecciones y juguetes en la avenida de José Anto­
nio, 29. 

D. Antonio Lorenzo Sevillano, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Feijoo, 3. 

Doña María Enrique Fernández para abacería en el 
camino viejo de Leganés, 162. 

Unión Madrid (S. A.), para oficina, como cambio de 
nombre, en la avenida de José Antonio, 43. 

Doña Adelaida Colmenarejo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Modesto Lafuente, 55. 

Doña Juana Ramírez Mesa, para pensión en la calle 
de Quintana, 23. 

D. Escolástico Marqueti Gil, para freiduría en la calle 
de María Bosch, 8. 

D. Eugenio Velasco López, para jabonería y cacharre­
ría en la calle de la Sierra del Cadí, 10. 

D. Bias Valenciano Garví, para taller de guarnicionero 
en la Colonia de San Fermín, 208. 

D. Miguel Valentín Muñoz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Topete, 19. 

Doña Andrea Santamaría Gálvez, para taller de cerra­
jero en la calle del Monte Igueldo, 71. 

D. Angel Suero Rodríguez, para sastrería en la calle 
de la Magdalena, 30. 

D. Cándido Esteban Fuentes, para colchonería en la 
calle del Puerto de Monasterio, 14. 

D. Pedro Bruna Moreno, para mercería y perfumería 
en la calle de Martínez de la Riva, 40. 

D. Matías Sacristán Municio, para mercería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 71. 

Inl110biliaria Mocemíll (S. A), para domicilio social 
en el paseo del Pintor Rosales, 38. 

Sociedad anónima esoañola ele Tubos Meuse, para ven­
ta ele hierros por mayor- en la calle de la Pilarica, 28. 

Fesa, para oficina y domicilio acial en la calle de la 
Reina, 37. 

Autobuses lnterurbanos (S. L.), para domicilio social 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 11. 

CO~l1pañía Electrónica Hispano-Americana (S. A), para 
oficina en la calle de Víctor Pradera, 48. 

D. Emilio de Miguel, para depósito cerrado en la calle 
ele la Verónica, 10. 

D. Félix Fernánelez Hurtado, para papelería en la calle 
de Marcelo U sera, 111. 

D. Constantino Rodríguez, para tienela de ultramarinos 
en la avenida de la Reina Victoria, 51. 
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D. Angel Ramos Pardo, para venta de material eléc­
trico en la calle del Conde Duque, 15. 

D. P edro Romera Bodega, para taller de carpintería 
(11 la calle elel Teniente Coronel Valenzuela, S. 

D. F rancisco T orrecuaelrada, para venta de material 
eléctri co en la calle del Pensamiento, 2. 

Doña Regina Mora Ramos, para venta de libros ra­
yados en la calle del Marqués de Urquijo, 19. 

D. Primitivo García Plaza, para carnicería en la calle 
de Carlos Fuentes, 1. 

D. E nrique Valdenebrola Morena, para almoneda ell 
la calle de Carlos Arniches, S. 

D. Miguel Verdú Castillo, para taller de baúles y ma-
1etas en la calle de Añafil, 13. 

D. Manuel Salvadores Mengibas, para venta de mueble,; 
en la calle del Carnero, 6. 

D. E nrique Cruces J iménez, para depósito cerrado en 
la calle del Calvario, 6. 

D. Vicente Gutiérrez Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Calvario, 7. 

Essan, Empresa Constructora (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Concepción Arenal, 4. 

D. Vitali Palacchi, para peletería en la calle del Clavel, S. 
D . Manuel Arrebola Romero, para venta de ropas he­

chas en la calle de Bravo Murillo, 260. 
Doña Fuencisla Duque Sastre, para venta de calzado 

fino en la avenida de la Albufera, 45. 
D . Joaquín Rabanal Ramos, para tienda de ultramarinos 

en la carretera de Aragón, 228. 
Constructora S. A. C. (S. A.), para domicilio social en 

la calle de las Delicias, 19. 
D . J ulián García López, para taller de estatutario y 

vaciador en la calle de Espoz y Mina, 7. 
D. Luis Bustamante Quijano, para oficinas en el paseo 

de la Castellana, 11. 
D . Manuel Romero García, para venta de frutos secos 

en la calle del Cadete Julio Llompar, 31. 
D. Florencia Muñoz Gómez, para venta de relojería, 

quincalla y bisutería en la calle de Calatrava, 27. 
D. Pablo Martín García, para despacho de pan y bollos 

en la calle de la Colonia, 13 (barriada de Fernando Villa­
verde). 

D. Carlos Ulloa Fariñas, para venta de muebles de lujo 
en el paseo de las Acacias, 1. 

D. Francisco García Baida, para venta de vinos en la 
calle de la Chirimoya, 1 (Carabanchel Alto). 

D. Fernando González Cunquero, para pensión en la 
calle de la Cruz, S. 

D . Miguel Rojo Hidalgo, para taller de damasquinado, 
con venta, en la calle de José Antonio, SS y 57. 

D. José Montilla Avila, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en el Mercado de San Fernando, cajón 
números 82 y 83. 

D. Jesús Martínez Martínez, para tiendá de comestibles 
en la calle del Lino, 69. 

D. Santos Santos Martín, para abacería, como cambio 
de nombre, en la calle de Jerónima Llorente, 24. 

D. Julio González Reyes, para taller de sastre en la 
calle de Jesús y María, 26. 

D. Salvador Alonso González, para instalar dos mesas 
ele fútbol en la calle de Francos Rodríguez, 6. 

D. Saturnino Francisco Jiménez Díaz, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Francisco Boelega, 5. 

D. Daniel Brea Alonso, para venta de despojos de reses 
en el Mercaelo del Generalísimo, cajón número 117. 

D. Deogracias López Sánchez, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle ele Lavapiés, 28. 

D. Gabriel Carmona Temprano, para manteql1ería y 
venta ele fiambres, como cambio de nombre, en el Mercado 
ele Chamberí, cajón número 39. 

D. Luis Ocaña Ocaña, para taller ele modista de S0 111-

breros en la calle ele Lagasca, 35. 
D. Francisco Rincón, para venta de ropa usada en la 

calle de la Legua, 3. 
D. Antonio López Cruz, para mercería en la calle del 

León, 16. 
Doña Dolores A rruga Forgas, para venta de ropas he­

chas para señoras en la calle ele José Ortega y Gasset, 17. 
D. Luis Salazar Solera, para pastelería en la calle de 

Ferraz, 20. 
Colegio de San José, para academia en la calle de 

Fuencarral , 126. 
Durner (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 

calle del General Oráa, 26. 
D. José Menéndez Miranda, para taller de sacador de 

(uego en la calle de las Huertas, 7. 
D. Bonifacio de la Cruz, para venta ele juguetes en la 

calle de Joaquín García Morato, 45. 
D. Antonio Martín García, para pensión en la calle de 

Joaquín García Morato, S. 
Doña María del Camino Lesgarro, para mercería en la 

calle de José Antonio, 32. 
D. Eduardo Zaldívar Presmanes, para venta de apara­

tos eléctricos en la calle de Jerónimo de Quintana, 4. 
D. Vicente Blanco Martín, para despacho de hielo en 

la calle de Juan Bravo, 52. 
Lennos S. Fogg, para oficinas en la avenida de José 

Antonio, 88. 
Farmoquímica Cutolo (S. L.), para domicilio social y 

oficinas en la calle de Joaquín García 1\1orato, 60 y 62. 
Luis Calderón y Compañía (S. R. C.), para venta de 

coloniales en la calle de Eraso, 69. 
D. Bernardo Padró Bernat, para venta de ropas hechas 

en la calle de Tetuán, 19. . 
D. Emilio Butragueño Moreno, para perfumería y ven­

ta de aparatos fotográficos en la calle de las Tres Cruces, 6. 
D. Félix Martínez Pardo, para taberna en la calle elel 

Tribulete, 21. 
Quinta Avenida (S. A.), para venta de tejidos, artículos 

de viaje, juguetes y loza fina por mayor, como ampliación, 
en la carrera de San Jerónimo, S. 

D. Francisco Pastor Peris, para oficina, como amplia­
ción, en la calle elel Piamonte, 16. 

D. Joaquín Jiménez Barat, para taberna en la calle 
Mayor, 47. 

D. Nicasio Muñoz Ranz, para venta de fiambres y ul­
tramarinos, como ampliación, en la calle elel Marqués de 
Zafra, 4. 

Doña Manuela Alonso BIas, para sala de fiestas en la 
calle del Maestro Arbós, 23 y 25. 

Doña Encarnación Cuesta, para cacharrería en la calle 
de Marcelino Roa Vázquez, 66. 

D. Crisanto Redondo Moreno, para instalar dos mesas 
de billar en la calle de Martínez Oviol, 2. 

Doña Teresa Vallejo López, para depósito cerrado en 
la calle de San Ildefonso, 10. 

Antibióticos (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
ele Antonio López, 156. 

La Editorial Católica (S. A.), para almacén de artícu­
los ele imprenta en la calle de Antonio Usera, 6. . 

D. Benito Garrido Sanz, para camisería en la ca1Je de 
Alcántara, 18. 

Doña Isabel Gómez Martal, para chamarilería y alqui­
ler de carros en la calle ele Angel Domínguez, 27. 

D. Ambrosio del Olmo García, para taller de joyero 
en la calle del Almirante, 8. 

D. Espartacos Robles Lillo, para taller de vaciador de 
escayola en la calle de los Báscones, 29. 

Doña Josefa Domíngl1ez Fernández, para mercería, 
como cambio ele nombre, en la plaza de Chueca, 10. 
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D. Antonio Sánchez Cobas, para oficina en la calle del 
Carmen, 18. 

D. Basilio Ortega Campanario, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Carmen Fernández, 4 (Peña Grande). 

Mune (S. L.), para venta de muebles metálicos en la 
calle del Caballero de Gracia, 8. 

D. Eugenio Martín Varela, para frutería y verdulería 
en la calle de las Cámaras, 7 (Fuencarral). 

D. Vicente Alvarez Gil, para frutería y venta de huevos 
y caza en la calle del Doctor Salgado, 12 (Vallecas). 

Doña María Luisa Huerta López, para peluquería de 
señoras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 1Ol. 

D. Estanislao García Martínez, para avisos de tinte en 
la glorieta de Embajadores, 7. . 

Pinoz (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Evaristo San Miguel, 7. 

D. Miguel Fernández Díaz, para depósito cerrado en 
la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

D. Bruno Contreras Pascual, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Comandante Las Morenas, 5. 

D. Antonio González Reyna, para venta de juguetes 
finos en la calle de Concepción Arenal, S. 

D. Luis Guadaño Peñalver, para depósito cerrado en 
la calle de Don Felipe, 7. 

D. Tomás Pérez Calderón, para venta de ropas hechas, 
como cambio de nombre, en la calle del Caballero de Gra­
cia, 7. " 

Doña Ana María Calero Tarragona, para cantina en 
la estación de Villaverde Bajo. 

D. José Alvarez Verdejo, para cerrajería en la calle 
del General Aranda, 4. 

D. Atanasio González Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernán González, 73. 

Doña Emiliana Ramos Antolín, para taberna en la 
calle F, sin número (Villaverde Bajo). 

Suministros Industriales, Marítimos y Aéreos (Socie­
dad anónima), para depósito cerrado en la calle de Diego 
de León, 49. 

D. Vicente Barquín Ruiz, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la av.enida de Trueba, 15. 

D. Amelio Matías Gómez, para mercería en la calle del 
Monte Igueldo, 45. 

D. Alejandro Botella del Río, para huevería y abacería 
en la calle de Valentín San Narciso, 6. . 

D. Manuel Guío Sánchez, para pescadería en la calle 
de Orión, 6 (Barajas). 

Doña Encarnación Viseda Pablo, para academia de corte 
en la calle del Olvido, 92. 

D. Saturnino Recio González, para despacho de pan en 
la calle de Gutierre de Cetina, 47. 

Inter-Athlantica Comercial, para domicilio social en la 
avenida de Tosé Antonio, 57. 

D. Emili~ Morán Pérez, para tienda de comestibles en 
la calle de Marina Dsera, 15. 

D. José Aubín Ríen Venet, para casa editorial de obras 
propias en la calle del Príncipe, 14. 

D. Andrés Gómez González, para venta de huevos en 
la calle de García de Paredes, 48. 

D. Alfonso Pérez Díaz, para venta de serrín en la calle 
de Jesús y María, 2l. 

D. Juan de BIas del Amo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Canillas, 32. 

D. Gregorio Vegredo Olmo, para venta de huevos, 
aves y caza en la carretera del Este, 9. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Pablo García Casillas, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle de Palafox, 18. 

D. José Rodríguez Lozano, para taller de ebanistería 
en la calle de Alfambra, 14. 

Doña Florentina Pajares Puysegur, para fábrica de cho­
colates en la calle del Oráculo, 85. 

Coplástica (S. A.), para depósito cerrado de plásticos en 
la calle de Covarrubias, 22. 

D. Antonio Hidalgo Moraga, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Vilches, 8. 

D. Eustasio Julio de la Vela, para fábrica de aderezado 
de aceitunas en la calle de los Trigales, 2l. 

Doña Carmen Freire Busqué, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Gesaleico, 16. 

D. Vicente Martín Gómez, para trapería, como amplia­
ción, en la carretera de Toledo, 16. 

D. Francisco Alvarez González, para taberna con cafe­
tera y saturadora, como ampliación, en la calle de la Ba­
talla de Brunete, 4. 

D. Emiliano Blanco Santor, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 10. 

Organización Contable (S. A.), para domicilio social, 
papelería por mayor y reparador de máquinas de conta­
bilidad en la plaza de Canalejas, 3. 

D. Pedro Gutiérrez Prieto, para vaquería con siete pla­
zas en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 32. 

D. Antonio Aibar Bustos, para taller de carpintería en 
la calle de Mercedes Arteaga, 5. . 

D. Hermógenes Díaz Galán, para carbonería en la calle 
de Edipo, 9 (Canillejas). 

D. Plácido Alonso Alonso, para bar y venta de fiam­
bres en la calle de Atocha, 44. 

Fabricación en España de Neumáticos Michelín (S. A.), 
para garaje para uso propio en la calle de Don Ramón de' 
la Cruz, 16. 

D. José González Robatto, para taller de ajuste en la " 
calle de Menorca, 15. 

Doña Pilar Martín Gómez, para fábrica de artículos 
de piel, como ampliación, en la calle de las Magnolias. 6. 

DENEGACIONES 

Gutiérrez y Valiente, Construcciones en General (S. L.), 
para depósito cerrado en la calle de Rodríguez Marín, 140. 

D. Francisco Callejón Delgado, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de la Sólana de Opañel, 3. 

" D. Agustín Salinas García, para venta de frutas y ver­
duras, como ampliación, en la calle de Martínez Obiol, 20. 

Montero Barahona (S. A.), para venta de vinos del país 
embotellados en la calle ele Amaniel, 17. 

D. Arquímedes Y sa Uria, para abacería en el callejón 
particular del Bar, sin número. 

D. Apolinar Sillero Martín, para ampliación de veinti­
séis plazas en vaquería en la calle de Polvoranca, 20. 

D. Pedro Gracia López, para venta de huevos en la calle 
de Santa Teresa, 8. ' 

D. José Cuenca Aranjuez, para venta de huevos en la 
calle de la 'Palma, 73. 

Viuda e Hijos de Nicolás Núñez, para administración 
y despacho de billetes de coches de línea en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 67. 

D. Julián del Pozo López, para parador en la calle de 
Toledo, 135. 

D. Julián Pérez González, para quema de dos cuadros 
"de ladrillo en la calle de Méntrida, 9. 

Dofra Juliana Mal'oto Maestro, para vaquería con siete 
plazas en la calle de la Primera Transversal, 3. 

Doña Amalia Ollero Crespo, para depósito cerrado en 
la calle de" San Raimundo, 17. 

" D. Dionisio Aldea Rojas, para venta de tocino y jamón 
en la calle del Cardenal Cisneros, 39. 
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D. Alvaro Setién Lavín, para vaquería con quince pla­
zas en la calle de González Feito, 10. 

D. Gaspar Fernández Saiz de Aja, para vaquería con 
dieciséis plazas en la calle de Antoñita Jiménez, 1I. 

D. Antonio Alonso Alvariño, para fábrica de gaseosas 
y tapones en la calle de San Pedro, 8. 

D. F rancisco García Andrés, para depósito cerrado de 
1l1 uebles en el paseo de la Dirección, 18. 

D. F rancisco López Uceda, para venta de huevos en 
lienda de ultramarinos en la calle de la Estación, lo 

D. Mariano Díaz Sansegundo, para huevería en la calle 
de Donoso Cortés, 62. 

D. T eoc1osio Martín Lanchas, para despacho de leche 
en la calle de Juan Mazo, 25. 

Suces01:es de Cirilo Calderón, para almacén de embu­
lidos en la calle del General Pardiñas, SO. 

D. Manuel Sierra Sierra, para vaquería con dieciocho 
plazas en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,500. 

D. Francisco Martínez Gil, para taller de fosfatar piezas 
de hierro en la calle de Antonio López. 214. 

D. Manuel Cordero del Ojo, para compraventa de papel 
usado en la calle de Lérida, 67. 

D. José Fernández Fernández, para vaquería, como am­
pliación de seis plazas, en la carretera de Carabanchel Alto 
a Cuatro Vientos, kilómetro 2. 

D. Angel Montoya Alvarez, para huevería en la calle 
de Alvarado, 18. 

DESESTIMACl ó N DE RECURSO 

D . Víctor Cuadrado Gómez, para venta de huevos en 
la calle de Ponzano, 14. 

Madrid, 20 de agosto de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

21 - 8 - 1956 Obras de variante del colector de 
Carabanchel Alto en la calle de 
Calvo Sotelo, entre las de Madrid 
y General Ricardos.-Presupuesto 
de contrata ... ........ . .. .............. . . 

23 - 8 - 1956 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y construcción de absorbederos en 
el paseo de las Yeserías.-Presu-
puesto de contrata .... ............... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Costa Rica.-Presu-
puesto de contrata ....... ............. . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de la Madre de Dios.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

CONCURSOS 

28 - 8 - 1956 Instalación y conceSlOn, por un pe­
ríodo no superior de quince años, 
de un quiosco de refrescos en la 
carretera de la Playa (Fuencarral), 
con vuelta a la calle de las Islas 
Aleutianas.-Canon tipo anual .... 

Pesetas 

1.683.208,21 

3.740.765,80 

1.740.235,76 

723.838;82 

8.000 

Fe~has Objeto de las subastas y concursos Ptsetas 

Obras de la primera fase del monu­
mento a los Caídos, en la plaza 
de la Moncloa. - Presupuesto de 
contrata .... ... . ............. ... ........ .. .. 3.2l3.638,Zg 

Obras de ampliación de la calzada 
de la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 
contrata .. .... .. .. ...... ..... . ... ..... .. ... . 2.059.773,4Y 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de Máiquez 
y Doctor Esquenio.-Presupuesto 
de contrata . ... .... ..... ..... . ............ 1.849.755,:·1< 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre la avenida de Me­
néndez Pelayo y la calle de N ar-
váez.-Presupuesto de contrata ... 1.913.973,lY 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de Narváez 
y Máiquez. - Presupuesto de con-
trata... ... ... .. .............................. 1.529.278,U 

Obras de pavimentación de la cal­
zada central del paseo del Prado. 
entre las plazas de Cánovas del 
Castillo y Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ............ . 2.080.416 

CONCURSO- SUBASTA 

Adquisición de 29.000 kilogramos de 
leche en polvo, en sus clases de ma­
ternizada y ácida, con destino a 
la Institución de Puericultura del 
Ayuntamiento.-Precio tipo .. ....... 1 .004.300 

Para reclamaciones por ocho días Minies, 
que empezarán a correr 'Y contarse desde 
el siguiente al en q·ue aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

21 - 8 - 1956 Adquisición de 100 aparatos destina­
dos al desuello mecánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifi­
quen en los Mataderos de Madrid. 
Precio tipo .................. . ............. 1.400.000 

24 - 8 - 1956 Obras de reforma del palacio de Re-
villagigedo. - Presupuesto de con-
trata ... ......... .... ....... ........ . .. ....... 10.280.078,18 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Costa Rica, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta-

. dos al efecto y por el preSUl>uesto de contrata de 1.740.235,76 pesetas. 
Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 

o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 37.954,12 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
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en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentaráll 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe- total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 19:16, 
tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán del cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, reintegrado con póliza 
de seis pesetas y sello mUl1icipal de igual cuantía, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta de 
las obras de llavimentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Costa Rica.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de .. . para contratar las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios en la calle 
de Costa Rica, y se compromete tomar a su cargo . .. (la obra o ser­
vicio) con estricta suj eción a los pliegos de condiciones. y por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento --en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de . .. de 1956. 
(Firma del proponente.) 

• • * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación y construcción de alcantarillado en la calle de la 
Madre de Dios, con sujeción a los pliego's de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 723.838,82 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 18.095,97 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglameñto de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 194(1. 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo ele ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán del cuenta del 
ac\j udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 ele agosto ele 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, reintegrado con póliza 
de seis pesetas y sello municipal de igua1 cuantía, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta de 
las obras de pavimentación y construcción de alcantarillado en la calle de la 
Madre de Dios.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
B oletin Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación y construcción de alcantarillado en la calle de la Ma­
dre de Dios, y se compromete tomar a su cargo ... (la obra o ser­
vicio) con estricta su j eción a los pliegos de condiciones y por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 

. no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar las obras de reforma y ampliación 
ele una planta en las escuelas unitarias de Hortaleza, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 20 del corriente, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de julio 
último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* • * 
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CONCURSO 

Celcbrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 
concurso anwlciado para contratar las obras de construcción de un 
evacuatorio subterráneo en la plaza del Dos de Mayo, el excelentí­
simo señor Alcalde, por su decreto de 20 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que fi guran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de 
julio último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de! remate. 

E n su consl:'cuencia, se celebrará dicho nuevo concurso transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio e~ el Boletín Oficial de 
la Provincia,. en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

;¡: * * 
CONCURSO - SUBASTA 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso­
subasta para contratar las obras de reforma del palacio de Revilla­
gigedo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras.; en la inteligencia de que transcurridos los ocho dias 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
<:iones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ra l, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOL.~S. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre de 1956 el cupón trimestral de inte­
r eses de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
Negociado 2.0 (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos 
de Presupuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir 
del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago indis­
pensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUÁN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 del 

texto refundido de la ley de Régimen local, queda de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo del Ayuntameinto Pleno, de 27 de julio último, en virtud 
del cual se suplementa la partida 79 del capítulo III del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, "Adquisición de motocicletas 
para la Policía Municipal ", en 1.000.000 de pesetas, detrayendo la 
suma expresada del crédito consignado en la partida 62 del mIsmo 
capítulo III del referido presupuesto de gastos. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cristalera Madri­
leña (S. L.) proyecta establecer un taller de biselar cristales, COl1 
dos electromotores con fuerza total de tres caballos, en la casa nú­
mero 26 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplínúento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Higinio MíngueT. 
proyecta instalar elementos de trabajo en la casa número 27 de la 
calle de Al varado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Rollán 
proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 42 de la 
calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

Empr e sa Municipal de Transp o rt es 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de 6.000 metros 
cúbicos de arena de mina, 1.000 metros cúbicos de arena de río, 
500 metros cúbicos de arena para frenado de coches, 50 metros cú­
bicos de garbancillo, 1.000 metros cúbicos de morro, 120.000 adoqui­
nes y 12.000 tacos de microgranito, baj o los pliegos de condiciones 
que se hallan a disposición de los interesados en el Servicio de 
Compras de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

El plazo de admisión de los pliegos, cerrados y lacrados, en la 
Secretaría General de la Empresa, terminará el día 30 de octubre 
de 1956, a las doce y media de la mañana. 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de 14.000 zapatas 
para coches tranvías, tipo PCC, y 10.000 zapatas tipo general uni­
ficado, con arreglo a los pliegos de condiciones que se hallan a dis­
posición de los interesados en e! Servicio de Compras de la Empresa. 
calle de Alcántara, 24. 

El plazo de admisión de los pliegos, cerrados y lacrados, en la 
Secretaría General, terminará el día 25 de octubre de 1956, a las 
doce horas. 

* " '.' 

Esta Empresa saca a concurso la venta de 4.000 kilogramos de 
cámaras de automóvil, 3.500 kilogramos de protectores, 20.000 kilo­
gramos de cubiertas y 1.000 kilogramos de gomas varias, bajo los 
pliegos de COndiciones que se hallan a disposición de los interesados 
en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

El plazo de adnúsión de los pliegos, cerrados y lacrados, en la 
Secretaría General de la Empresa, terminará el día 30 de octubre 
de 1956, a las doce horas. 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • • • • • • • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición . de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

. Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de octubre de 1956 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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